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Justicia en tu Comunidad ofrecerá una Feria Informativa

21 sept. 2018 - Asimismo, el adjudicatario paga honorarios del. Martillero Público más el I.G.V., ..... por doña Isabel 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE ALDO ENRIQUE ZAPATA LÓPEZ Presidente Chiclayo, viernes 21 de setiembre del 2018



Justicia en tu Comunidad ofrecerá una Feria Informativa en Olmos Población accederá a servicios judiciales en forma gratuita El Programa Distrital de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque (CSJLA), llegará este domingo 23 de setiembre hasta la plaza principal del distrito de Olmos, con una Feria Informativa para orientar a todos los pobladores acerca de los diferentes servicios judiciales a los que puede acceder. Desde las 8:30 a.m. se instalarán módulos para la atención y orientación al público en forma gratuita acerca de las demandas GH¿OLDFLyQUHFWL¿FDFLyQGHSDUWLdas y asesoría jurídica. Para cumplir con el objetivo de esta actividad también se contará con la participación de diferentes instituciones aliadas como los representantes del Ministerio Público, Ministerio de Justicia, la Defensoría Pública, 5HJLVWUR 1DFLRQDO GH ,GHQWL¿FDción y Estado Civil (Reniec), SUNARP, Pensión 65 y el Gobierno Regional de Lambayeque. Además, el equipo multidisciplinario de la CSJLA brindará atención en medicina general, pediatría, odontología, oftalmología, psicológica y corte de cabello para todos los pobladores de Olmos. La Feria Informativa es una actividad de proyección social que permitirá llevar ayuda judicial a esta zona, gracias a las coordinaciones realizadas por el



Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, informó el coordinador del programa en la Corte Superior de Justicia de Lambayeque (CSJLA), el juez superior titular Edilberto Rodrí-



guez Tanta, a favor de la población con poco acceso al sistema de justicia y de bajos recursos económicos. “Nos enfocamos en ir a zonas de extrema pobreza para que conozcan la labor que realizan las instituciones en el sistema



de justicia, para apoyar a niños y adultos. Es un reto que tenemos que cimplir para de alguna forma cubrir las urgencias de ese pueblo, porque justicia no es solo un concepto de Derecho, sino de cubrir la satisfacción de una necesidad”, explicó.
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PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE MG. ALDO ENRIQUE ZAPATA LÓPEZ PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



Chiclayo, viernes 21 setiembre del 2018 1. REMATE JUDICIAL



EDICTO DE SUBASTA JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA Expediente N° 00522-2017-0-1703-JR-CI-01 BANCO DE CREDITO DEL PERU contra, CONSORCIO E & C DISTRIBUCIONES S.A.C Materia Ejecución de Garantías, Orden Primer Juzgado Civil de Jaén, a cargo del Señor Juez Dr. Lucien Eli Montoya Urbina y Secretario Judicial Dr. Jhon Vladimir Cayatopa Calderón, facultando al Señor Martillero Publico Reg.:127 Pablo Colbert Rojas Tamayo, sacar a REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA el Bien Inmueble de Dos niveles, Ubicado Frente a la Calle Diego Palomino N° 1684, Distrito de Jaén Provincia de Jaén Departamento de Cajamarca. Partida Electrónica N° 11040900, Registros de Propiedad de Inmuebles de Jaén, Área 77.26 Mt2., construido 110.mts2 VALOR COMERCIAL: US$ 107,431.61 D.A (Ciento Siete Mil, Cuatrocientos Treinta y Uno con 61/100 Dólares Americanos. BASE DE REMATE: US$ 71,621.07 D.A (Setenta y Un Mil, Seiscientos Veintiuno con 07/100 Dólares Americanos) que son las 2/3 partes del valor comercial. CARGAS Y GRAVAMENES: Hipoteca inscrita en el Asiento D00002 a favor de Banco de Crédito del Perú hasta por la suma de US$117,491.00, Escritura Publica N° 196 del 20.02.2016, Notario Público de Jaén Dr. Elmer Bustamante Daza. DIA Y HORA DE REMATE: viernes 28 de Setiembre del 2018 a Horas 11:30 a.m. LUGAR DE REMATE: Calle Mariscal Castilla N° 490, Segundo Piso Jaén. LOS POSTORES: Entregaran el Oblaje del 10% del Valor comercial, Arancel Judicial (Tributo N° 07153), consignando número de expediente, juzgado e identificación del postor, D.N.I y copias, El adjudicatario Cancelará la comisión de ley una vez concluido el acto de remate. Jaén Agosto del 2018 PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO MARTILLERO PUBLICO REG.: 127 Email: subasta_ [email protected] Cel.: 961654569 /RPC 993766643. PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO MARTILLERO PUBLICO REG. 127 Jhon Vladimir Cayatopa Calderón Secretario Judicial 1° Juzgado Civil- JAEN PODER JUDICIAL P/ 6984535 F/ 2347 FP/ 21, 24, 25, 26, 27, 28 set. S/. 75.60



Telf: 481030 - 239182



SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO En los seguidos por BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ contra JOSE EDILBERTO CAYOTOPA RUBIO y NORMA DELGADO DE CAYOTOPA, sobre ejecución de garantías Expediente Nro. 493-2016, el Segundo Juzgado Civil de Jaén a cargo del Dr. Rudecindo Jose Damian Sandoval, Secretario Judicial Dr. Bruno Ramiro López López ha dispuesto sacar a remate público en SEGUNDA CONVOCATORIA el inmueble sito en Jirón Alfredo Bastos numero 557, del distrito y provincia de Jaén, departamento de Cajamarca, cuyo dominio, medidas perimétricas, se encuentran inscritas en la partida electrónica número 02001079 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Jaén de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo.VALOR DE TASACIÓN: $ 121,821.84 (ciento veintiún mil ochocientos veintiuno y 84/100 dólares americanos).- BASE DEL REMATE: $ 69,032.38 (sesenta y nueve mil treinta y dos y 38/100 dólares americanos) suma equivalente a la deducción del 15% de la base que sirvió para el primer remate púbico.AFECTACIONES: A) HIPOTECA: Registrada en el asiento D00003 de la partida electrónica N° 02001079 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Jaén de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. a favor del Banco de Crédito del Perú hasta por la suma de $ 83,045.00 (ochenta y tres mil cuarenta y cinco y 00/100 dólares americanos) B) EMBARGO: Registrado en el asiento D00004 de la partida electrónica N° 02001079 del Registro de Predios de la Oficina Registral de



Jaén de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo a favor de Crediscotia Financiera S.A hasta por la suma de S/ 41,152.64 (cuarenta y un mil ciento cincuenta y dos y 64/100 nuevos soles) dispuesto por el Juez suplente del 2 Juzgado Civil de Jaén Rudecindo José Damian Sandoval, Secretario Judicial Edison Soberón Hoyos en el proceso seguido contra José Edilberto Cayotopa Rubio y Norma Delgado de Cayotopa Exp. 00078-2015-27-1703-JRCI-02 C) EMBARGO: Registrado en el asiento D00005 de la partida electrónica N° 02001079 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Jaén de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo a favor de Mi Banco Banco de la Microempresa SA hasta por la suma de SI 51,777.65 nuevos soles dispuesto por el Juez del Primer Juzgado Mixto- Jaén Dr. Lucien Montoya Urbina Secretario Judicial Jhon Vladimir Cayotopa Calderón en el proceso seguido contra José Edilberto Cayotopa Rubio y Norma Delgado de Cayotopa Exp. 4612015-C-1 .- DIA Y HORA DEL REMATE: El 1 de octubre de 2018 a las 9:00 a.m.- LUGAR DEL REMATE: Local de la oficina de Sub Administración (sala de remates segundo piso) de la sede distrital de esta provincia de Jaén, ubicada en la calle Mariscal castilla numero 490 Jaén.- LOS POSTORES: Depositaran no menos del 10% de la tasación en efectivo o cheque de gerencia (sin restricciones) girado a su nombre y presentarán original y copia del DNI, así como el respectivo arancel judicial consignando el número de expediente y juzgado. El acto de remate será realizado por el Sr. Rodolfo Alberto Farfán Zambrano Martillero Público a Nivel Nacional con registro N° 272. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario de conformidad con el Art. 732 del Código Procesal Civil y están afectos al IGV. Jaén, Jaén, 22 de agosto de 2018. Rodolfo Alberto Farfán Zambrano Martillero Público REG. N° 272 Bruno Ramiro López López Secretario Judicial Segundo Juzgado Civil Jaén PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6983599 F/ 2342 FP/ 21, 24, 25 set. S/. 55.20



SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO JUDICIAL Expediente N°: 01847- 2011-0-1706-JP-CI02.- En los seguidos sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO por CESAR WILFREDO QUIJANO GARCIA y GLORIA SALAZAR DE QUIJANO contra CARLOS AUGUSTO PRECIADO RIOS, Por disposición de la Juez Supernumeraria del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Chiclayo: Dra. INGRID FIORELLA MENDOZA CIEZA y Secretario Judicial: Dr. CESAR MURILLO RAMOS, han dispuesto sacar a REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA CONVOCATORIA, el Inmueble Ubicado en la Inscripción de Sección Especial de Predios Rurales Predio “Establo Consuelo”, Lote L- Sector Carretera Chiclayo-Pimentel, Distrito de Pimentel, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuya área, linderos medidas perimétricas y dominio se encuentran inscrita en la Partida Registral N° 11129188 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo - Oficina Registral Chiclayo.TASACIÓN: USS 561,699.20 (QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 20/100 DOLARES AMERICANOS). BASE DE REMATE (deducida conforme a Ley): US$ 318,296.21 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 21/100 DOLARES AMERICANOS). AFECTACIONES: L- EMBARGO: a Favor de CESAR WILFREDO QUIJANO GARCIA y GLORIA SALAZAR DE QUIJANO, hasta por la Suma de US$ 16,250.00, Inscrito en el Asiento D00002. 2.- EMBARGO: a Favor de CESAR WILFREDO QUIJANO GARCIA y GLORIA SALAZAR DE QUIJANO, hasta por la Suma de US$ 16,250.00, Inscrito en el Asiento D00003. FECHA Y HORA DEL REMATE: El día 26 de setiembre del 2018, a las 12.00 del mediodía. LUGAR DE REMATE: En la Sala de Remates, ubicada en el local de la antigua Sede del Palacio de Justicia de Chiclayo, sito en la Calle San José N° 1070, del Distrito



y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. POSTORES: Oblarán (Garantía) el 10 % de Tasación, en efectivo o cheque de gerencia girado a nombre del postor y presentarán Arancel Judicial respectivo (Indicando N° de Expediente, Juzgado y DNI/ RUC) el mismo que deberá estar validado (antes del inicio de la subasta) en la oficina de REPEJ (ubicada frente a la Sala de Remates).- Los honorarios del Martillero Publico serán por cuenta del Adjudicatario, según arancel más I.G.V. (Art. 732° del C.P.C.).- Informes al 992724273.SAÚL RODOLFO MANTILLA SANEZ MARTILLERO PUBLICO REGISTRO NACIONAL N° 119 P/ 6977661 B/ 11194 FP/ 20, 21, 24 set. S/. 45.00



SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE PUBLICO En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO PIURA S.A.C. contra LLANET MARISOL CHINGUEL TORREJON, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, expediente N° 00585-2017-0-1706-JR-CO-08 a cargo del Señor Juez del Octavo Juzgado Civil Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque Dra. HELLEN ELIZABETH GUEVARA JIMENEZ, Especialista legal: YESSENIA GORDILLO CARBONEL, se ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONN/OCATORIA el bien inmueble rural ubicado en Sub Lote B, Sector La Garita de Pimentel, distrito de Pimentel, distrito de Pimentel, provincia de Chiclayo, y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida Electrónica N° 11246270 del Registro de Predios de la Zona Registral N° ll Sede Chiclayo. VALOR DE TASACIÓN asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL NUEVE CON 20/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 58,009.20). BASE DEL REMATE: TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON 20/100 DÓLARES AMERICANOS ($ 32,873.20) que resulta de reducir el 15% del precio base de la primera convocatoria a remate público. HAFECT ACIONES: 1. HIPOTECA.Asiento D00003.- CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: Se constituye hipoteca a favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO PIURA S.A.C. por la suma de US$58,009.20, así consta en la Escritura Pública N° 343 de fecha 15-02-2017. DIA Y HORA DEL REMATE: 16 DE OCTUBRE DEL 2018, a horas 9:20 a.m. LUGAR DEL REMATE: En la Sala de Remates, sito en la Calle San José N° 1052, Segundo Piso, del Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. REQUISITOS PARA SER POSTORES: Los postores oblarán no menos del 10% del VALOR DE LA TASACIÓN en efectivo o cheque de Gerencia (endosadle y con una antigüedad menor a 30 días) girado a su nombre y entregarán en original y copia: DNI/RUC del postor, Vigencia de Poder (para representantes) y el recibo del arancel judicial correspondiente (tributo 07153) donde conste el nombre del Juzgado, el número de Expediente y Generales de Ley del postor, validado (Sellado) por el Área de Recaudación Judicial. Los honorarios del martillero público son por cuenta del adjudicatario conforme al artículo 18 del D.S. No. 008-2005-JUS y serán cancelados a la firma del acta de remate. FUNCIONARIO QUE EFECTUARÁ EL REMATE: Enrique Obando Chumioque Hidalgo - Martillero Público N° 197 - RPC 947910594. Chiclayo, 20 de agosto de 2018. ENRIQUE OBANDO CHUMIOQUE HIDALGO MARTILLERO PÚBLICO REG. N° 197 YESSENIA GORDILLO CARBONEL OCTAVO JUZGADO CIVIL ESPECIALIZADO COMERCIAL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6975940 F/ 6682 FP/ 20, 21, 22 set. S/. 48.60



SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE JUDICIAL EXP. N° 940 2015 En los seguidos por SCOTIABANK PERÚ S.A.A. contra MARÍA LIDIA SANCHEZ ZURITA Y GENARO INGA GOMEZ sobre EJECUCION



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV DE GARANTIAS por orden del señor Juez del 08 Juzgado Civil Comercial de Chiclayo, que despacha la Dra. Guevara Jimenez Hellen Elizabeth, Especialista Legal Dra. Betty del Socorro Varias Céspedes, ha dispuesto sacar a Remate Público en SEGUNDA CONVOCATORIA el bien inmueble dado en garantía hipotecada, ubicado en la MZ. R, Lote 17, del Pueblo Tradicional Picsi - Distrito de Picsi. Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuya área, linderos, medidas perimétricas y dominio se encuentran inscritos en la Partida Numero P10069719, del Registro de Propiedad Inmueble (Registro de Predios) de la Zona Registral N° 11 - Sede Chiclayo, remate que será efectuado por la señora Martillero Público JUDITH MARLENI CHAVEZ COTRINA con Reg. N° 169 designado en autos. VALOR DE TASACIÓN: US$. 65.539.83 (Sesenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Nueve con 83/ 100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$. 37, 139.24 (Treinta y siete mil ciento treinta y nueve, con 24/ 100 Dólares Americanos); que son las dos terceras partes de la tasación, menos el 15 por ciento por tratarse en segunda convocatoria. GRAVÁMENES: 1) HIPOTECA: A favor de la parte ejecutante hasta por la suma de US$ 48,119.46 Dólares Americanos. 2) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: -A favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S. A hasta por la suma de Seis Mil con 00/100 Dólares americanos (US$ 6,000.00) las mismas que se encuentran inscritas en los asientos 0006 y 0007 de la Partida Registra! antes citada. DIA Y HORA DEL REMATE: 16 de Octubre del 2018 a las 12.00 pm LUGAR DE REMATE: En la Sala de Remates ubicada en la calle San José N° 1052, Segundo Piso. Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. LOS POSTORES: Solo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado en efectivo o en Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del valor de la tasación, suma que será devuelta a los postores no beneficiados, asimismo presentarán la tasa judicial correspondiente, en original y copia del arancel, suscribiendo el número del expediente y generales de ley, adjuntando además, copia de su DNI en caso de personas jurídicas presentaran copia del RUC y poderes correspondientes. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario según (D.S-008-2005-xJUS) de conformidad con el artículo 732° del Código Procesal Civil y están afectos al IGV. JUDITH MARLENI CHAVEZ COTRINA ABOGADO MARTILLERO PUBLICO A NIVEL NACIONAL REG. N° 169 DRA. BETTY DEL SOCORRO VARIAS CESPEDES ESPECIALISTA LEGAL 08 JUZGADO CIVIL COMERCIAL CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6975769 F/ 6678 FP/ 20, 21, 22 set. S/. 52.00



SEGUNDO REMATE JUDICIAL (EXP. N° 00551-2016-0-1706-JR-CO-0S) En los seguidos por SCOTIABANK PERÚ S.A.A. contra TRAVELERS GROUP M & L SAC, EDWIN BUSTAMANTE MOSCOL sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS (Exp. 00551-2016), el Martillero Público Frany Heber Díaz Díaz con Reg. N° 278, por orden del Octavo Juzgado Civil Comercial de Chiclayo Lambayeque, Juez Willy Arnaldo López Fernández y Esp. Legal Jessica Ivonne Sánchez Marcelo, por Resolución 9 ha dispuesto sacar a Remate Público en SEGUNDA CONVOCATORIA los siguientes predios: PREDIO 1: el predio UBICADO EN LA MZ. “L” LOTE 27 URBANIZACION POPULAR DE INTERES SOCIAL SAN MIGUEL, DISTRITO DE JOSE LEONARDO ORTIZ, PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE cuyo dominio y otros corren inscritas en la Partida Registral N° P10046834 del Registro de Registro de Predios de la Zona Registral N° II -Sede Chiclayo. VALOR DE TASACIÓN: S/. 129,726.83 SOLES. BASE DE REMATE: S/. 73,511.76 (setenta y tres mil quinientos once con 76/100 Soles): que son las 2/3 partes de la tasación, menos el 15% por tratarse en segunda convocatoria. CARGAS Y GRAVÁMENES: Asiento 00006 HIPOTECA.- A favor de SCOTIABANK PERU S.A.A. hasta por S/. 100,000.00 Soles. PREDIO 2: el predio UBICADO EN LA MZ. “L” LOTE 28 URBANIZACION POPULAR DE INTERES SOCIAL SAN MIGUEL, DISTRITO DE JOSE LEONARDO ORTIZ, PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE cuyo dominio y otros corren inscritas en la Partida Registral N° P10046835 del Registro de Registro de Predios de la Zona Registral N° II -Sede Chiclayo. VALOR DE TASACIÓN: S/. 130,681.78 SOLES. BASE DE REMATE: S/. 74,053.01 (setenta y cuatro mil cincuenta y tres con 01/ 100 Soles): fue son las 2/3 partes de la tasación menos el
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15% por tratarse en segunda convocatoria.CARGAS Y GRAVÁMENES: Asiento 00006HIPOTECA.- A favor de SCOTIABANK PERU S.A.A. hasta por S/. 100,000.00 Soles. DIA Y HORA: PREDIO 1: JUEVES 04 DE OCTUBRE DEL 2018 A LAS 09:30 HORAS. PREDIO 2: JUEVES 04 DE OCTUBRE DEL 2018 A LAS 10:00 HORAS.LUGAR DE REMATE: Sito en la calle San José N° 1052 - 2o piso del Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. CHICLAYO: Domicilio Procesal Calle Manuel María Izaga N° 793 Oficina 303 Chiclayo, Celular N° 995738170 (RPM #995738170) y 979635232, correo electrónico franydiaz@ hotmail.com. LOS POSTORES: Adjuntar arancel judicial (Código 07153) consignando N° Exp., juzgado, copia del DN1, copia del RUC y poderes; asimismo, entregarán una cantidad no menor al 10% del calor de la tasación, (PREDIO 1 S/. 12,972.68 Y PREDIO 2 S/. 13,068.1 7). Es necesario mencionar que el postor que ofrezca adquirir todos los predios será preferido, siempre y cuando el precio no sea inferior a la suma de las ofertas individuales, de conformidad con el inciso 2 del Art. 736 del Código Procesal Civil. De ser el caso, el adjudicatario, deberá depositar el saldo de precio, dentro de tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario una vez cerrada el acta de remate. (Art. 732° del C.P.C, Ley 27728 y Art. 18° del Reglam. D S.008-2005-JUS) y están afectos al IGV.- Frany H. Díaz Díaz Martillero Público Reg. 278 Celular 995738170 (RPM #995738170) correo [email protected]. Frany H. Díaz Díaz Abogado Martillero Público Reg. 278 CAARLOS FABRICIO CARBAJAL BRAVO SECRETARIO JUDICIAL OCTAVO JZUGADO CIVIL COMERCIAL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6974252 F/ 6667 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 67.00 REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA CONVOCATORIA En el Exp. N° 1001-2016, proceso sobre ejecución de garantías reales seguido por BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ en contra de CESAR EVERGISTO ESCARATE SEMINARIO y BETTY ELENA GUERRERO TAMARIZ, la señora Juez del Octavo Juzgado Civil con Sub Especialidad Comercial de Chiclayo Dra. Hellen Guevara Jiménez, interviniendo la Especialista Legal Dra. Betty Varías Céspedes, ha dispuesto se saque a remate público en SEGUNDA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en el Lote 19, Manzana “C”, Habilitación Urbana Las Palmas, Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque; inscrito con el código de predio N° P10128560 en el Registro de Predios de la Zona Registral N° II - sede Chiclayo. PRECIO BASE: US$ 110,581.46 (CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 46/100 DÓLARES AMERICANOS). TASACIÓN COMERCIAL: US$ 195,143.74 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y tres CON 74/100 dólares americanos). La base equivale al valor de la convocatoria anterior con la reducción del 15%. gravámenes: hipoteca constituida a favor del ejecutante hasta por la suma de S/ 423,306.65 obrando la inscripción correspondiente a ésta garantía en el asiento 00009 del indicado código de predio N° P10128560. DÍA Y hora del remate: 26-102018 a horas 09:00 a.m. LUGAR del remate: En la sala de remates ubicada en calle San José N° 1052 - 1070, segundo piso (sede antigua de la Corte Superior de Justicia), Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. LOS POSTORES: Deberán oblar en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre (el cheque debe ser negociable) el 10% del valor de la tasación. Por razones legales y de seguridad se exhorta a los postores a realizar el oblaje con cheque de gerencia. Igualmente los postores deberán presentar el arancel por derecho de participación en remate judicial de bien inmueble. Los postores en forma anticipada deberán validar dicho arancel de participación ante la oficina de REPEJ-REMAP (sito también en calle San José N° 1052 - 1070, 2do. piso - Distrito de Chiclayo). Los postores además deberán presentarse con su DNI (original y copia) y sea el caso, con los documentos que sustenten su representación legal. HONORARIOS: El adjudicatario a la firma del acta de remate deberá cancelar la comisión del Martillero Público de conformidad con el artículo 18 del D.S. N° 008-2005-JUS. Consultas cel: 949307024. JORGE LUIS ÑAUPA CONTRERAS ABOGADO MARTILLERO PÚBLICO REG. 251 BETTY VARÍAS CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIALCHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6974618



JUDICIAL B/ 6670 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 39.00



PRIMER REMATE JUDICIAL EXP. N° 00894 -2015 (Corte Superior de Justicia de Lambayeque) en Ios seguidos por BBVA BANCO CONTINENTAL, contra FLORES POMACHARI MIGUEL ANGEL, sobre EJECUCION DE GARANTIAS, Exp. 00894-2015, por orden del Señor Juez del Octavo Juzgado Civil Comercial de Chiclayo, que despacha el Señor Juez Dra. Guevara Jimenez Hellen Elizabeth, Especialista Legal Dra. Yessenia Gordillo Carbonel, ha dispuesto a sacar a Remate Público en PRIMERA CONVOCATORIA el bien inmueble constituido por el Sub-Lote 07- 02, que forma parte del Sub-Lote 7, Distrito de Pimentel, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuyo dominio, área, linderos y demás medidas perimétricas obran inscritas en la partida Registral N° 11066217, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. VALOR DE TASACIÓN: US $ 122,306.10 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS CON 10/100 DOLARES AMERICANOS). BASE DE REMATE: US $ 81,537.40 (OCHENTA Y UN MIL QUIENTOS TREINTA Y SIETE CON 40/100 DOLARES AMERICANOS), que son las dos terceras partes de la tasación. C A R G A S Y GRAVÁMENES: A) CONSTITUCION DE HIPOTECA. El propietario Miguel Ángel Pomachari, soltero con Documento de identidad N° 16650818 ha constituido primera y preferencial hipoteca, sobre el inmueble inscrito en la presente Partida, a favor del BANCO CONTINENTAL la entidad ejecutante hasta por la suma de U$ 115,000.00, dólares americanos, a fin de garantizar el préstamo de US $ 80,500.00 dólares americanos la misma que se encuentra inscrita en el Asiento D00003 de la partida 1106621 7. Chiclayo 06 de marzo de 2014. DIA Y HORA DEL REMATE: 16 DE OCTUBRE DEL 2018 a las 12:30 horas. LUGAR DE REMATE: En el Local de la sala de Remates ubicado en CALLE SAN JOSE 1052 - SEGUNDO PISO, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. POSTORES: Solo se admitirá como postor a quien antes del remate haya validado el arancel en sala de remates oficina Repej, depositar en efectivo o en Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del valor de la tasación, presentarán la tasa judicial correspondiente, en original y copia del arancel, suscribiendo el Número del expediente y generales de ley, adjuntando además, copia de su DNI, Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario según (D.S.-008-2005- JUS) de conformidad con el artículo 732° del Código Procesal Civil y están afectos al IGV. Rosa Francisca Diaz García Martillero Público Reg. Nacional N° 168. ROSA FRANCISCA DIAZ GARCÍA MARTILLERO PÚBLICO REG. NACIONAL N° 168. YESSENIA GORDILLO CARBONEL SECRETARIA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIAL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6972462 F/ 6662 FP/ 18, 19,20, 21, 24, 25, set. S/. 106.00



AVISO DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL Expediente N° 00317-2010-0-1706-JR-CO-08 Instancia: OCTAVO JUZGADO CIVIL SUBESPECIALIDAD COMERCIAL DE CHICLAYO Juez: HELLEN ELIZABETH GUEVARA JIMENEZ Especialista Legal: YESSENIA GORDILLO CARBONEL Demandante(s): CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO S.A. Demandado(s): TCI S.A.C., HUYHUA ASTO SEBASTIAN HUAVE, y QUISPE HUAMANI JOSEFINA MERCEDES. Materia(s): EJECUCIÓN DE GARANTÍAS. BIEN EN REMATE: Se ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el REMATE PÚBLICO JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA del bien inmueble consistente en el Stand 06, Block L, Primer Piso, Avenida Mariscal Nieto N° 480, Urbanización Campodónico, Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuya área, linderos, dominio, características y medidas perimétricas se encuentran inscritas en la Partida Electrónica N° 11083444, independizado de la Partida Electrónica Matriz N° 11056037, Registro de Propiedad Inmueble, Oficina Registral Chiclayo. Gravámenes v Cargas: En la referida Partida Electrónica Matriz N° 11056037, 1) Asiento D00002, Constitución de Hipoteca hasta por US$. 2’105,680.00 dólares americanos, otorgada como garante TCI Contratistas S.A.C. a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito S.A.; 2) Asiento D00003, Ampliación de Hipoteca
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del Asiento D00002 hasta por US$. 2 497,364.00 dólares americanos; 3) Asiento D00004, Ampliación de Hipoteca del Asiento D00003 hasta por US$. 3 239,868.00 dólares americanos; 4) Asiento D00005, Ampliación de Hipoteca de los Asientos D00002, D00003, D00004, hasta por US$. 5’440,574.00 dólares americanos. VALORIZACIÓN: US$ 31,121.52 Dólares Americanos. PRECIO BASE: US$ 20,747.68 Dólares Americanos, que representa dos tercios de su valorización por ser primera convocatoria. FECHA, HORA Y LUGAR DE REMATE: Se realizará el MARTES 02 DE OCTUBRE DE 2018 LAS 10.00 HORAS EN LA SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE, sito en Calle San José N° 1052 - N° 1070, 2° Piso (sede antigua), Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque LOS POSTORES: Deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre una cantidad no menor del 10% de la valorización y menor a 30 días de antigüedad: adjuntar original de DNI y/o RUC, del arancel judicial con código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, domicilio y firma, debiendo previamente validar dicho arancel en la oficina del REMAP; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. Asimismo, el adjudicatario paga honorarios del Martillero Público más el I.G.V., conformidad a la Ley N° 27728, Ley 28371 y su Reglamento (D.S. N® 008-2005-JUS); inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Chiclayo, agosto 29 de 2018. [email protected]. gueupala@ hotmail.com. (51) (44) 948865276 949365850 34-7544. GUILLERMO PAREDES LANDAURO MARTILLERO PUBLICO REG. N° 210 YESSENIA GORDILLO CARBONEL SECRETARIA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIAL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6972966 F/ 6665 FP/ 18, 19, 20, 21, 24, 25 set. S/. 100.00



EDICTO DE SUBASTA JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA Expediente: 00344 - 2016 - 0 -1703 - JRCI- 01 , DEMANDANTE MI BANCO, BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A DEMANDADOS GLORIA YSABEL SALDAÑA ROMERO, Materia Ejecución de Garantías, Orden del Primer Juzgado Civil de Jaén, a cargo del Señor Juez Dr. Lucien Eli Montoya Urbina, Secretario Judicial Edinson Enrique Soberón Hoyos, han facultado Señor Martillero Publico Re..127 Pablo Colbert Rojas Tamayo, sacar a REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA del Bien Inmueble Ubicado Frente al Jirón Leoncio Prado N° 550, Asentamiento Humano Diez de Marzo Mz I-2 Lote 7, Distrito y Provincia de Jaén Departamento de Cajamarca, sus medidas y linderos perimétricos corren inscritas en la Partida Electrónica N° P33000807 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Jaén, Área 251.20 Mt2.TASACION COMERCIAL: U$$ 65,000.00 D.A (Sesenta y Cinco Mil, con 00/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 43, 333.33 D.A (Cuarenta y Tres Mil, Trescientos Treinta y Tres con 33/100 Dólares Americanos), que son las 2/3 partes de la tasación.GRAVAMEN: As.00005 Inscripción de Hipoteca a favor de Mi Banco, Banco de la Microempresa S.A, hasta por la suma de US$ 52,000.00 Dólares, mediante escritura pública N° 1096, del 27.09.2013, otorgada ante Notario Público de Jaén Dr. Alejandra Paul Rodríguez Cruzado.DIA Y HORA: Viernes 28 de Setiembre del 2018 a Horas 11:00 a.m.LUGAR DE REMATE: Calle Mariscal Castilla N° 490, Jaén. POSTORES: Entregaran el 10% de la valorización comercial en efectivo ó cheque de gerencia. Arancel Judicial Tributo 07153, DNI y copias LA COMISION DE LEY ES CANCELADA POR EL ADJUDICATARIO; MARTILLERO PÚBLICO Pablo Colbert Rojas Tamayo Reg. 127 Informes: 961654569 / 993766643, Jaén Setiembre 2018. EDINSON ENRIQUE SOBERÓN HOYOS SECRETARIO JUDICIAL PRIMER JUZGADO CIVIL MIXTO JAÉN PODER JUDICIAL- CSJLA PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO MARTILLERO PÚBLICO REG. 127 P/ 6974221 F/ 2328 FP/ 18, 19, 20,21, 24, 25 set. S/. 73.80



PRIMER REMATE JUDICIAL EXP 542 201 (Corte Superior de Justicia de Lambayeque) en los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PIURA SAC., sobre
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EJECUCION DE GARANTIAS REALES, contra CONSUELO DE LOS MILAGROS ZAMORA CABREJOS Y PEDRO MANUEL ZAMORA CABREJOS, Exp. 542- 2017, por orden del Octavo Juzgado Civil Comercial de Chiclayo, que despacha la señora Juez Dra HELLEN ELIZABETH GUEVARA JIMENEZ, Especialista Legal Dra. Betty Del Socorro Varias Céspedes, ha dispuesto a sacar a Remate Público en PRIMERA CONVOCATORIA, mediante resolución N° 05 de fecha 17/05/2018, el bien inmueble ubicado en la Mz. 15 Lote 13 C del asentamiento Humano Suazo. Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuyo dominio, área, linderos y demás medidas perimétricas obran inscritas en la partida Registral N ° P10031650, antecedente N° P10031164, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. DE TASACIÓN CONVENCIONAL: US $ 29,074.68 (VEINTINUEVE MIL SETENTA Y CUATRO CON 68/100 DOLARES AMERICANOS). BASE DE REMATE US $ 19,383.12 (DIECINUEVE MIL TRECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 12/100 DÓLARES AMERICANOS), que son las dos terceras partes de la tasación. C A R G A S Y GRAVÁMENES: A) CONSTITUCION DE HIPOTECA El propietario constituye hipoteca sobre el inmueble inscrito en la presente partida, a favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PIURA SAC., debidamente representado, hasta por la suma de US $ 29,074.68 (VEINTINUEVE MIL SETENTA Y CUATRO CON 68/100 DOLARES AMERICANOS), a fin de garantizar el crédito otorgado. Asiento 00005. DIA Y HORA DEL REMATE: 16 DE OCTUBRE DEL 2018 a las 13.00 horas.LUGAR DE REMATE: En el Local de la sala de Remates ubicado en CALLE SAN JOSE 1052 - SEGUNDO PISO. Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque.POSTORES: Solo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado en efectivo o en Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del valor de la tasación, presentarán la tasa Judicial correspondiente, en original y copia del arancel, suscribiendo el Número del expediente y generales de ley, adjuntando además, copia de su DNI, Los honorarios del Martillero Publico serán a cargo del adjudicatario según (D.S.008-2005-JUS) de conformidad con el artículo 732° del Código Procesal Civil y están afectos al IGV. Rosa Francisca Díaz García Martillero Público Reg. Nacional N° 168. ROSA FRANCISCA DÍAZ GARCÍA MARTILLERO PÚBLICO REG. NACIONAL N° 168. BETTY DEL SOCORRO VARIAS CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIALCHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6971197 F/ 6655 FP/ 17, 18, 19, 20, 21, 24 set. S/. 102.00



PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO En el Expediente N° 404-2013-0-1706-JR-CO8 seguido por SCOTIABANK PERU S.A.A. contra PAUL RICARDO CHANG PONCE sobre EJECUCION DE GARANTIAS, el Octavo Juzgado Civil - Comercial de Chiclayo a cargo de la Juez Dra. Hellen Elizabeth Guevara Jiménez e interviniendo como Especialista Legal Dra. Betty del Socorro Varias Céspedes han dispuesto sacar en REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en Calle Sebastián Onetto N° 380, del Distrito Lambayeque, Provincia de Lambayeque y Departamento Lambayeque, cuyos linderos y demás características corren inscrita en la Partida Electrónica N° 11109809 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral N° II Sede Chiclayo. VALOR DE LA TASACION: US $ 72,526.10 (SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS con 10/100 DOLARES AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US$ 48,350.73 (CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA con 73/100 DOLARES AMERICANOS) equivalente a las dos terceras partes del Valor de la Tasación. AFECTACIONES: Asiento D00004 HIPOTECA. El propietario en calidad de Deudor constituye Primera y Preferente Hipoteca a favor del SCOTIABANK PERU S.A.A. hasta por la suma de S/. 96,467.80 Nuevos Soles, así consta en Escritura Publica N° 710 de fecha 26/02/2010 otorgada ante Notario Público Antonio Enrique Vera Méndez en la ciudad de Chiclayo. Titulo presentado el 04/03/2010. Asiento D00006 AMPLIACION DE HIPOTECA La hipoteca inscrita en el Asiento D0004 de la presente partida a favor del SCOTIABANK PERU S.A.A se AMPLIO por conveniencia de las partes, hasta por la suma de S/. 154,708.30 Nuevos Soles. Así consta en Escritura Publica N° 3106 de fecha 13/07/2012 otorgada ante Notario Público Antonio Vera. Asiento D00007 EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION. Mediante Res. Judicial N° 01 de fecha 25/07/2013 expedido



CRÓNICA por el Octavo Juzgado Civil de Chiclayo, se resuelve TRABAR EMBARGO en forma de Inscripción hasta por la suma de S/. 80,000.00 Nuevos Soles. Así consta de los partes judiciales de fecha 14/08/2013. Titulo presentado el 20/08/2013. DÍA Y HORA DE REMATE: Día 26 de setiembre del 2018 a horas 10:00 A.M. LUGAR DE REMATE: SALA DE REMATES JUDICIALES ubicado en Calle San José N° 1070, Sede antigua de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. CONDICIONES DEL REMATE: Los POSTORES:1) Entregaran como garantía en efectivo o en Cheque de Gerencia girado a su nombre una suma no menor al 10% del valor de la Tasación del Inmueble. 2) Presentar el arancel judicial Código 07153 Derecho a participar en Remate Judicial consignando número de expediente, Juzgado e identificación del postor 3) Presentar documento de identidad: DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos. Los honorarios del Martillero Publico serán cancelados por el adjudicatario más el IGV. De conformidad con la Ley del Martillero Publico N° 27728 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 008-2005-JUS. El remate será efectuado por Fanny Adeli Vergara Coaguila - Martillera Publica con Registro N° 316 Celular 956-833302. Chiclayo, 01 de agosto de 2018. FANNY ADELI VERGARA COAGUILA MARTILLERA PUBLICA REG. N° 316 BETTY DEL SOCORRO VARIAS CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL OCTAVO JUZGADO CIVIL – COMERCIAL CHICLAYO PODER JUDICIAL- CJLA P/ 6967287 F/ 6648 FP/ 14, 17, 18, 19, 20, 21 set. S/. 104.00



REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA En los seguidos por la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PIURA SAC - CMAC PIURA SAC con EMPRESA INVERSIONES KLAUSS SRL Y ZAIRA LILIANA CERCADO CALDERON en el EXPEDIENTE Nro. 3102016, sobre EJECUCION DE GARANTIA, el OCTAVO JUZGADO CIVIL- COMERCIAL DE CHICLAYO-CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE, a cargo de la Señora Juez HELLEN ELIZABETH GUEVARA JIMENEZ, Especialista Legal BETTY VARIAS CESPEDES, ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL INMUEBLE UBICADO EN LA SECCIÓN Nro. 115 (Primer Piso) DE LA CALLE ARICA Nro. 1127 - 115 DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE CHICLAYO, (ENTRE LAS CALLES SIETE DE ENERO, ARICA, BALTA Y AMAZONAS), cuyo dominio y características son las que constan en la Partida Electrónica N° 02005108 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral Nro. II - Sede Chiclayo, de propiedad de la demandada ZAIRA LILIANA CERCADO CALDERON. VALOR DE TASACION US$ 115,844.46 (CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 46/100 DÓLARES AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US$ 77,229.64 (SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE Y 64/100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a las 2/3 partes del valor de la tasación. AFECTACIONES DEL INMUEBLE: a - Asiento D00002-Hipoteca: Constituida a favor de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PIURA SAC, hasta por la suma de US$ 110,197.20 Dólares Americanos, a fin de garantizar préstamos comerciales y otros, tal como se advierte de la Escritura Pública Nro. 4362 de fecha de 07/10/2013, otorgada ante el Notario Público de Chiclayo Antonio Vera Méndez, inscrita el 14/10/2013 DIA Y HORA DEL REMATE: Viernes 19 de Octubre del año 2018 a las 12:40 horas del día. LUGAR DEL REMATE: Calle San José N° 1070 - Segundo Piso - Chiclayo (Sede antigua de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque). REQUISITOS PARA SER POSTOR Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 11,584.45 (ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO y 45/100 DOLARES AMERICANOS). Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 622.50 (SEISCIENTOS VEINTIDOS y 50/100 SOLES), adquirido en el Banco de la Nación, en cuyo reverso se deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. Dicho arancel - previamente a la diligencia de remate - deberá ser validado en la Oficina de REPEJ o REMAP de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. 3) Presentar en original y en copia el documento de identidad:
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DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 30 días calendarios contados a partir de su fecha de expedición. Presentar las copias respectivas. Los honorarios del Martillero Público serán cancelados por el adjudicatario de conformidad con el D.S. Nro. 008-2005-JUS más IGV, una vez culminada la diligencia del Remate. Chiclayo, 07 de Agosto del 2018-ESPECIALISTA LEGAL BETTY VARIAS CESPEDES-MARCELA LILIANA ALVA VASQUEZ - MARTILLERO PÚBLICOREGISTRO Nro. 303. MARCELA LILIANA ALVA VASQUEZ MARTILLERO PÚBLICO REG. Nro. 303. BETTY DEL SOCORRO VARIAS CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL OCTAVO JUZGADO CIVIL – COMERCIAL CHICLAYO PODER JUDICIAL- CJLA P/ 6967293 F/ 6649 FP/ 14, 17, 18, 19, 20, 21 set. S/. 106.00



PRIMER REMA TE JUDICIAL En los seguidos por ROCKY DAVID BURGA RUFASTO contra HOTELERA Y TURISMO SAC sobre Pago de Beneficios Sociales, Expediente N° 04745-2011-0-1716-JR-LA-01, el Séptimo Juzgado Laboral de Chiclayo a cargo del Señor Juez Dr. Víctor Edinson Gonzales Delgado, con intervención del Especialista Legal Dr. Luis Alberto Barrantes Vargas, ha dispuesto que el suscrito Martillero Público con Matrícula Nro. 209, saque a REMATE en PRIMERA CONVOCATORIA, un bien inmueble ubicado en: PRUEBLO TRADICIONAL CERCADO DE CHICLAYO MZ. 144, LOTE 12 (CALLE MANUEL MARÍA IZAGA NRO. 356), DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE. CUYO DOMINIO, ÁREA (127.00 M2), LINDEROS, MEDIDAS PERIMÉTRICAS SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA PARTIDA REGISTRAL NÚMERO P10123850 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° II-SEDE CHICLAYO. VALOR DE TASACIÓN (Comercial): Trescientos sesenta y dos mil ciento cincuenta y seis y 00/100 dólares americanos ($ 362,156.00). BASE DE REMATE: DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 33/100 DÓLARES AMERICANOS ($ 241,437.33), equivalente a las 2/3 partes de la tasación. AFECTACIONES: CARGA: en el Asiento 00002, por estar dentro de la Zona Monumental de Chiclayo; sujetos a la Ley 24047 Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación. EMBARGO: en el Asiento 00012, hasta por la suma de S/. 25,000.00 soles, a favor de BURGA RUFASTO ROCKY DAVID. Ambas, en la Partida Registral P10123850 del registro de propiedad inmueble de Chiclayo. DIA Y HORA DEL REMATE: viernes 28 de septiembre de 2018, a horas 15:00 pm. LUGAR DEL REMATE: En la Sala de Remates sito en Calle San José N° 1052, Chiclayo. MODALIDADY FUNCIONARIO QUE REALIZARA EL REMATE: Remate a viva voz, que será efectuado por el Martillero Público Dr. Asdel Vega Tirado, Cell: 999098701 / correo electrónico: [email protected]. LOS POSTORES: Oblarán no menos del diez por ciento del valor de tasación comercial del inmueble, en efectivo o cheque de gerencia, endosable, girado a nombre del postor. Presentar original y copia de la tasa judicial por derecho de participación a remate, indicando DNI, número de Expediente y Juzgado. Tasa que será, previamente validada, por ante el Área de Recaudación Judicial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. Los Honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario, más el IGV, de conformidad con la Ley 27728 “Ley del Martillero Público” y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nro. 0082005-JUS. Chiclayo, 15 de agosto de 2018 DR. ASDEL VEGAV TIRADO MARTILLERO PUBLICO MATRICULA 209 LUIS ALBERTO BARRANTES VARGAS SECRETARIO JUDICIAL MODULO CORPORATIVO LABORAL NLPT CSLA- PODER JUDICIAL P/ 6967268 B/ 11141 FP/ 14, 17, 18, 19, 20, 21 set. S/. 108.00



AVISO DE REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 602-2017-0-1706-JR-CO08 seguido por BBVA BANCO CONTINENTAL contra OSWALDO BARDALEZ TUESTA sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el señor Juez del Octavo Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de Chiclayo, Dr. Willy Arnaldo López Fernández, actualmente Dra. Hellen Elizabeth Guevara Jiménez, interviniendo



como Especialista Legal Yessenia Gordillo Carbonel, ha ordenado que el suscrito MARTILLERO PÚBLICO realice el remate judicial en PRIMERA CONVOCATORIA del bien inmueble consistente en: Inmueble ubicado en la Sección N° 501 de la Calle Manco Cápac N° 605 - Urbanización San Juan, distrito y provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, cuyo dominio, área, linderos, medidas perimétricas y demás corren inscritas en la Partida Electrónica N° 11151320 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo. TASACIÓN COMERCIAL: Ascendente a la suma de US$ 77,292.60. PRECIO BASE: La subasta se realizará sobre la suma de US$ 51,528.40, monto que resulta luego de deducir las dos terceras partes de su valor de tasación. REQUISITOS PARA SER POSTOR: EL POSTOR deberá presentar antes del remate una cantidad no menor a US$ 7,729.26 que equivale al 10% del valor de tasación en efectivo, depósito judicial, cheque de gerencia girado a su nombre, asimismo deberán pagar la tasa judicial con el código del Banco de la Nación N° 07153 por derecho de participación de remate judicial de bien inmueble, indicando el número de expediente, documento de identidad y el juzgado correspondiente, el mismo que deberá estar debidamente validado con el sello respectivo por el área de REPEJ REMAP de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. GRAVÁMENES; 1) HIPOTECA a favor del BBVA BANCO CONTINENTAL, hasta por la suma de US$ 70,301.66, inscrita en el asiento D00004 de la Partida Electrónica N° 11151320 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo. HONORARIOS: El Adjudicatario pagará los honorarios del Martillero, según lo establecido en el D.S.008-2005-JUS + IGV, y deberán ser cancelados al finalizar el acto de remate. REMATE que se realizará el día JUEVES 27 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2018. A LAS 11:30 A.M.. en el local de la Sala de Remates, ubicada en la calle San José N° 1070 - 2do piso (Sede antigua), del cercado de Chiclayo. Chiclayo, 13 de Agosto del 2018. YESSENIA MILAGROS GORDILLO CARBONEL SECRETARIA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL COMERCIAL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6967051 F/ 6643 FP/ 14, 17, 18,1 9, 20, 21 set. S/. 91.00



2. EDICTOS CLASIFICADOS



SUCESION INTESTADA SUCESIÓN INTESTADA El Juzgado de Paz Letrado de Cutervo, la Juez Ana Rosa Benavides Falen, el secretario judicial Gerardo Alberto Castañeda Rojas, en el Exp. N° 746-2018-C, mediante resolución número UNO, ADMITE a trámite la solicitud de Sucesión Intestada presentada por ARQUÍMEDES CARLOMAGNO PERALTA FLORES, HUGO IVAN CAMACHO FLORES, y MIRIAM CAMACHO FLORES, de su madre quien en vida fue: Doña JULIA MARIA FLORES ALTAMIRANO; a fin de que se le declare como único y universal heredero de la causante, fallecido: el 31 de diciembre del año 2017, y que falleció en la ciudad de Cutervo, y tuvo su último domicilio real en el Jr. 22 de octubre N° 1148 - Distrito y Provincia de Cutervo, del Departamento de Cajamarca; a favor de sus hijos: Arquímedes Carlomagno Peralta Flores, Hugo Iván Camacho Flores, y Miriam Camacho Flores. Cutervo, 14 de setiembre del 2018.Gerardo Castañeda Rojas SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO CUTERVO P/ 6983575 B/ 11198 FP/ 21 set. S/. 7.00



SUCESION INTESTADA El Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Jaén, que despacha el Doctor Elmer Alonso Torres Huamanchumo, Secretaria Oblitas Saldaría Maria Irma en el Expediente No 760-2018-sobre SUCESION INTESTADA, mediante resolución número UNO de fecha 12 de septiembre del presente año, la publicación del reconocimiento por GIL CUBAS PASTORA DOMINGA, contra Beneficencia Pública, sobre Sucesión Intestada, bajo apercibimiento, realícese la notificación a través de edictos por tres días. Notifíquese conforme a ley T.R. Jaén, 14 de Septiembre del año 2018. MARIA YRMA OBLITAS SALDAÑA SECRETARIA JUDICIAL SEGUNDO JZUGADO DE PAZ LETARDO PJ- CSJLA- JAEN P/ 6975716



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV F/ 2335 FP/ 19, 20,2 1 set. S/. 16.50



3. NOTIFICACIONES POR EDICTOS PETICION Y/O EXCLUSION DE HERENCIA EXPEDIENTE N° 02443-2017-0-1714-JR-CI01 Demanda interpuesta por doña ROSA ORDOÑEZ SOTO Y OTROS contra doña MARIA SANTOS GUEVARA ORDOÑEZ Y OTROS sobre PETICION Y/O EXCLUSION DE HERENCIA, el señor Juez del Juzgado Civil de José Leonardo Ortiz Dr. ERICK PEREZ ALQUIZAR; especialista legal YONNY RUBEN LLAMOCTANTA ATALAYA RESOLUCIÓN NÚMERO DOS.- José Leonardo Ortiz, veintiséis de julio del dos mil dieciocho. SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE en vía del PROCESO DE CONOCIOMIENTO la DEMANDA PRESENTADA por don MARCOS ORDOÑEZ GUEVARA, JUAN ARNOL ORDOÑEZ SOTO, CESAR ORDOÑEZ SOTO, ROSA ORDOÑEZ SOTO Y SERGIO ORDOÑEZ SOTO contra la SUCESION de MARIA SANTOS GUEVARA DE ORDOÑEZ, MARIA ELENA ORDOÑEZ GUEVARA, MARTHA ANGELINA ORDOÑEZ GUEVARA Y LUZ ANGELICA ORDOÑEZ GUEVARA, sobre PETICION DE HERENCIA Y DECLARACION DE HEREDERO, NOTIFIQUESE mediante EDICTOS a la SUCESION de MARIA SANTOS GUEVARA DE ORDOÑEZ, así como a todos los habilitados para contestar la demanda, por el plazo de SESENTA DIAS, para que se apersonen al proceso y contesten la demanda, bajo apercibimiento de nombrársele CURADOR PROCESAL en caso de incumplimiento.-PUBLIQUESE un extracto del auto admisorio de la demanda, en el DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y LA REPUBLICA por TRES VECES, con intervalo de tres días, en forma prevista en los artículos 167 y 168 del Código Procesal Civil. José L. Ortiz, 19 de setiembre del 2018. YONNY RUBEN LLAMOCTANTA ATALAYA ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO CIVIL MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6983914 B/ 11209 FP/ 21, 27 set. 03 oct. S/. 35.00



ALIMENTOS Exp. N° 133-2013 ante el Juzgado de Paz Letrado de la provincia de Santa Cruz (Cajamarca), en los seguidos por Vilma Elvira Tenorio Villareal contra William Carranza Pinedo sobre Alimentos, se ha proveído lo siguiente: Resolución N° 30 de fecha 10 de mayo de 2018 con la que su despacho ordena al secretario de la causa, practicar liquidación de pensiones alimenticias devengadas desde el mes de mayo de 2017 al mes de mayo de 2018, más mes adelantado e intereses legales, teniendo en cuenta la liquidación alimenticia que se fijó en la sentencia en la suma de S/. 180.00 soles, que dicha liquidación practicada asciende a la suma de S/. 2,536.90 soles, que se debe notificar al demandado mediante edictos en el diario oficial “La República” de Cajamarca, conforme a lo dispuesto en el Art. 168 del Código Procesal Civil por tres días consecutivos, para que el demandado haga las observaciones de acuerdo a ley, bajo apercibimiento de tenerse por aprobada la misma. Firmado por el juez y secretario de la causa. Santa Cruz, 13 de setiembre del año 2018. HELI FERNANDO CAMPOS RODRIGUEZ SECRETARIIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO SANTA CRUZ P/ 6974275 B/ 11171 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 22.00



SUPRESION DE NOMBRE Por ante el SEXTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE CHICLAYO, que despacha la señora Juez Dra. ELVIRA ROJAS SENMACHE y Especialista Legal Dra. VERONICA LUNA CYDEJKO: Expediente N° 639-2018-0-1706-JR-CI-06; seguido por CARMEN ENRIQUE TABOADA ALAMA sobre SUPRESION DE NOMBRE; Mediante Resolución tres de fecha uno de agosto del 2018; SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE en la vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, la demanda sobre SUPRESION DE NOMBRE interpuesta por CARMEN ENRIQUE TABOADA ALAMA; en consecuencia, CONVÓQUESE a la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial para el DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE del año dos mil dieciocho a horas DIEZ Y TREINTA de la mañana, en el local del Juzgado y a la hora exacta; Publíquese un extracto de la solicitud y presente resolución admisoria en el diario de los avisos judiciales por TRES VECES consecutivas y Notifíquese al Representante



CRÓNICA



del Ministerio Público con copia de la demanda, anexos y resolución admisoria para los fines legales correspondientes; Asimismo NOTIFIQUESE a la Oficina de la RENIEC por intermedio de su Procurador Público, en su domicilio funcional. Chiclayo, 13 de Setiembre del 2018. VERONICA LUNA CYDEJKO SEXTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL SECRETARIA JUDICIAL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6975049 B/ 11183 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 28.00



DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE INMUEBLE Por ante el Segundo Juzgado Especializado Civil de Chiclayo, Dra. Magali Jacqueline Soto Bardales de Fustamante y Especialista Legal Carlos Alfonso Jesús Diez Canseco Solano, en el Exp. N° 1278-2018-0-1706-JR- CI-02, se emitió la resolución admisoria contenida en la Resolución Uno de fecha 18 de Junio del 2018 que resuelve: ADMITIR A TRAMITE en la vía del Proceso Abreviado la demanda interpuesta por doña Isabel Wong Giraldo, por su propio derecho y en representación de sus hijos: Yuri Rudy (QEPD), Iván Dick y Juan Manuel Campos Wong; y, Yovana Graciela Campos Chávez contra Sucesión de Graciela Figueroa Tello Vda de Campos, Carmen Rosa Campos Figueroa, María Enriqueta Campos Figueroa y Víctor César Campos Hernández; sobre DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE INMUEBLE. Por resolución número tres de fecha 17 de agosto del 2018 se resolvió con notificar por edictos con un extracto de la demanda y resolución admisoria a los Sucesores de Graciela Figueroa Tello Vda de Campos, debiendo contestar la misma en el plazo de treinta días, bajo apercibimiento de nombrárseles Curador Procesal. Chiclayo, 11 de Setiembre del 2018. CARLOS ALFONSO JESÚS DIEZ CANSECO SOLANO ESPECIALISTA LEGAL SEGUNDO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 6971296 B/ 11160 FP/ 17, 19, 21 set. S/. 24.00



4. EDICTOS PENALES EDICTO EXP.Nro. 03055-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DRA. VERA ZULOETA NOTIFICA AL IMPUTADO ROSA QUINTANA BUSTAMANTE EXP. N°. 030552018-0 JBD. POR EL DELITO ABORTO PRETERINTENCIONAL EN AGRAVIO DE MARIA CONSUELO ALARCON SANCHEZ SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS ONCE DE LA MAÑANA (HORA EXACTA) EN LA PRIMERA SALA PENAL CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. EXTRACTO DE LA ACUSACION REQUERIMIENTO DEACUSACIÓN DIRECTA SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. JUANA VASQUEZ SERRANO Fiscal Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra ROSA QUINTANA BUSTAMANTE como AUTOR del delito contra LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD en la figura de ABORTO PRETERITENCIONAL EN GRADO DE TENTATIVA en agravio MARIA CONSUELO ALARCON SANCHEZ, EL DIA 10-04-2017 A LAS 8.30 HORAS APROXIMADAMENTE. LA AGRAVIADA SE ENCONTRABA VENDIENDO FRUTAS EN FORMA AMBULATORIA EN EL EXTERIOR DEL MERCADO BACA AGUINAGA DEL P.J. ATUSTARIAS DE J.L.O.. en esos momentos en que Greicy Jhaanit Gonzales Gerald se encontraba vendiendo fruta en forma ambulatoria 3n dicho mercado , ha llegado la administradora quien conocía como rosa, golpeándola con la balanza, donde pesaba su fruta, encontrándose con amenaza de aborto producto del golpe, un efectivo policial se constituyo al mercado antes mencionado identificando a la imputada quien en forma voluntaria acudió a la dependencia policilla que al llegar la agraviada indico tener mucho dolor, en forma inmediata la condujo al centro de salud de atusarías quien diagnostico amenaza de aborto preventivo, quien vía telefónica la Dra. Fiscal Gasdaly Salazar Alarcón dispuso el reconocimiento medico legal a la agraviada diagnosticándole traumatismo múltiple amenaza de aborto el art, 118 del C.P. advierte la conducta punitiva señalando que el que con violencia ocasiona un aborto sin haber tenido el propósito de causarlo será



JUDICIAL reprimido con pena privativa de la libertad no mayor de dos años y con prestación de servicios comunitario y jomadas de trabajo, solicito a UD., SEÑOR JUEZS TENGA POR FORMULADA LAMPRESENTE ACUSACION Y LE DE EL TRAMITE QUE CORRESPONDE DE ACUERDO ALEY. José Leonardo Ortiz, 3 de Septiembre de 2018 SARA VERONICA VERA ZULOETA JUEZ 1° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA JULIO CESAAR BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB P/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL Inst. No 8149-2018-0-1706-JR-PE-20- EMM.ESPECIALISTA LEGAL: Dra .ELVIA MANAYALLE MANAY. MOTIVO: NOTIFICACIÓNEL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a ANANIAS OBLITAS VILLANUEVA, con domicilio en la CALLE CAJAMARCA N° 1010 - PUEBLO LIBRE - JAEN REOLUCIÓN NUMERO: UNO Veintitrés de julio del dos mil dieciocho. SE RESUELVE:. CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por el Señor Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dr. Mario Antonio López Navarro, contra el imputado ANANIAS OBLITAS VILLANUEVA, por el delito Contra La Familia, en su modalidad de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR - INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de VIVIANA ELIZETH OBLITAS CRUZ, para el día DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas OCHO DE LA MANANA CON TREINTA MINUTOS (hora exacta), en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076 y Decreto Legislativo N° 1307, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque con sede en Chiclayo. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado ANANIAS OBLITAS VILLANUEVA por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. José L. Ortiz, 31 DE JULIO 2018 ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSA JUZGADO PENA DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXPEDIENTE N° 05780-2018-0-1706-JR-PE01 La Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado LORENZO MARTIN VASQUEZ PACHAMORA, Identificado con DNI N° 77904731, a fin de que concurra a la audiencia de control de acusación, toda vez que se le imputa que con fecha 08 de agosto del 2017 habría agredido psicológicamente a su ex conviviente Ana Catherine Scaramutti Chiroque audiencia que ha sido reprogramada para el día DOS DE OCTUBRE del año dos mil dieciocho, a las DOCE Y TREINTA DEL MEDIO DIA (HORA EXACTA), a realizarse en la Sala de audiencias número UNO, del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente Ns 05780-2018-0-1706-JR-PE-01. proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito de AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio de Ana Catherine Scaramutti Chiroque; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Karina Ramirez Mimbela. MARIA CELIA PRIMO VASQUEZ JUEZ PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION
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PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB P/ 21, 22, 24 set.



EDICTO JUZGADO: TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JAEN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO SECRETARIA: YULISSA CANO CORDOVA CITA Y EMPLAZA al acusado WILMER VASQUEZ GARCIA, identificado con DNI N° 47219770, para que se ponga a Derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 04-2018-51-1703, por el Delito CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD, para que tenga Conocimiento de la audiencia Única de Proceso Inmediato para el día DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS TRES DE LA TARDE, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 04-2018-51 -1703-TJPUJ, seguido contra WILMER VASQUEZ GARCIA en agravio de LA SOCIEDAD, por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD. DATIS YULISA CANO CORDOVA ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y COLEGIO CSJLA- JAEN P/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXPEDIENTE N° 09103-2018-0 El Juez del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado; CRISTIAM MANUEL LIZARZABURU GRANDEZ con DNI N° 42897201; a fin de que tenga Conocimiento de la Acusación, formulada por el Ministerio Público por el delito de Lesiones Leves por Violencia Familiar, la misma que de acuerdo al Artículo N° 350° del CPP se le Corre Traslado por el Plazo de DIEZ DÍAS ÚTILES, a efectos de que puedan presentar por escrito los medios de defensa que consideren útiles y sean sometidos en su oportunidad, al debate correspondiente en la audiencia preliminar de Control de Control de Acusación programada para el día DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, a realizarse en la Sala de audiencias número DOCE, del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, 2do Piso - Chiclayo; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzáles. SERGIO CHIMPEN ASENJO JUEZ 5° JUZGADO E INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 283-2018-JPU-SI. ACUSADO: ISMAEL CORTEZ HERRERA DELITO: AGRESION EN CONTRA DE LAS MUJERES. AGRAVIADO: SANTICIMA CRUZ JULCA. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: PEDRO ESCAJADILLO LIZA. San Ignacio, 02 de Agosto del 2018. El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por intermedio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: ISMAEL CORTEZ HERRERA, con la RESOLUCIÓN NÚMERO TRES, donde se dispone PROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE DOS DE OCTUBRE DEL 2018 A HORAS TRES DE LA TARDE, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado se notifique al acusado ISMAEL CORTEZ HERREA, en el EXP. N° 283-2018 seguido por el delito CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD, en su figura de AGRESION EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio de SANTICIMA CRUZ JULCA. Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “Le República” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución,
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de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 05844-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: ALTAMIRANO RAMIREZ JOSE GUZMAN DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD. SE NOTIFICA A: 1.ALTAMIRANO RAMIREZ JOSE GUZMAN, CON DOMICILIO EN PPJJ MAXIMILIANO DIAZ MZ U LT 13 JOSE LEONARDO ORTIZ. REQUERIMIENTO FISCAL.- Siendo que, en la Intersección de las calles Sánchez Cerro y Juan Velasco Alvarado del Pueblo Joven Villa Hermosa en el distrito en cuestión, se Intervino a la persona de JOSÉ GUZMÁN ALTAMIRANO RAMIREZ (identificado con D.N.I. 77297594), quien iba conduciendo el vehículo menor (moto taxi) de placa de rodaje N® 4007-IM. La mencionada intervención a razón de que el intervenido presentaba visibles síntomas de ebriedad, por lo que fue conducido a la Comisaría de José Leonardo Ortiz para las respectivas diligencias. Que luego de realizarle las diligencias correspondientes al Imputado, se constató que se encontraba en ESTADO DE EBRIEDAD al momento de su Intervención, corroborando dicho resultado mediante Certificado de Dosaje Etílico 0023-0010740, con Registro de Dosaje Ns B- 0003640-20Í8, dando como resultado 1.09 G/L (UN GRAMO CERO NUEVE CENTÍGRADOS DEL ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE). RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Acusación Directa para el día 02-10- 2018 hora 12:00 pm sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 05 de Junio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 00822-2018-0-1708-IR-PE/IAMP JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: JOSE LUIS CHAÑAME PARRAGUEZ ESPECIALISTA: PATRICIA BALAREZO OCON CITA Y EMPLAZA; al acusado de autos OSCAR DANY FIESTAS LLENQUE, a efecto de notificarle con el tenor de la resolución TRES de fecha 28 de junio del 2018, que dispone DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la presente audiencia y reprogramar la misma para el día DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO a horas NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA, en esta misma sala de audiencia del Juzgado de investigación Preparatoria de Lambayeque. sito en Calle Víctor Doigy Lora 185 - Lambayeque. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de expediente N° 00822- 2018-0-1706-JR-PE01, que se sigue contra Oscar Dany Fiestas Llenque por el delito de omisión a la asistencia familiar. JOSE LUIS CHAÑAME PARRAGUEZ JUEZ JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL Inst. No 6332-2018-0 -1706-JR-PE-20- EMM.ESPECIALISTA LEGAL: Dra .ELVIA MANAYALLE MANAY. MOTIVO: NOTIFICACIÓN EL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a ADAN ÜLICES GUEVARA CABANILLAS, con .domicilio en la CALLE CAROLINA N° 120 -CPM. URRUNAGA - JLO. REO LICIÓN NUMERO: UNO Veintiséis de junio deI año dos mil dieciocho. SE RESUELVE: . CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por la Señorita Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dra. Katia Patricia Núñez Izaguirre, contra el imputado ADAN ULICES GUEVARA CABANILLAS, por el delito contra la Seguridad Pública, en su modalidad de Peligro Común CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio del ESTADO - Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para el día DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL



CRÓNICA DIECIOCHO a horas DIEZ DE LA MANANA (hora exacta), en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria de la señorita representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado: bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076 y Decreto Legislativo N° 1307, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 1.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque con sede en Chiclayo. - Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado ADAN ULICES GUEVARA CABANILLAS por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSA JUZGADO PENA DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 21, 22, 24 set.



EDICTO Inst. No 6323-2018-0 -1706-JR-PE-20- EMM.ESPECIA LISTA LEGAL: Dra .ELVIA MANAYALLE MANAY. MOTIVO: NOTIFICACIÓN-. EL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARA TORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a ELIAS MANUEL BRAVO ALVARADO, con .domicilio en la CALLE LOS ALGARROBOS N° 126 - PP.J.L VILLA HERMOSA - JLO. REOLUCIÓN NUMERO. UNO Veintiséis de junio del año dos mil dieciocho. SE RESUELVE: CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por la Señora Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dra. Kerstin Ivonne Rivera Herrera, contra el imputado ELIAS MANUEL BRAVO ALVARADO, por el delito contra LA SEGURIDAD PÚBLICA - PELIGRO COMÚN, en la Figura de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, para el día DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas NUEVE DE LA MANANA CON TREINTA MINUTOS (hora exacta), en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria de la señora representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076 y Decreto Legislativo N° 1307, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque con sede en Chiclayo. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTTFIQUESE al imputado ELIAS MANUEL BRAVO ALVARADO por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSA JUZGADO PENA DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXPEDIENTE: 6154-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR



JUDICIAL



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



PISCOYA IMPUTADO: MONTEZA NUÑEZ WILFREDO ALEXANDER DELITO: CONDUCCION EM ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: 1. MONTEZA NUÑEZ WILFREDO ALEXANDER, CON DOMICILIO EN ASENTAMIENTO HUMANO PROGRESIVA EL EDEN MZ A LT 04 JOSE LEONARDO ORTIZ. REQUERIMIENTO FISCAL.- Que, del acta de Intervención Policial, se tiene que el día 15 de mayo del año 2018, a las 18:00 horas del día, personal policial PNP, en circunstancias en que realizaba patrullaje por las intersecciones de la Calle Venezuela y la Av. Lora y Lora en JLO, se intervino al vehículo menor (Mototaxi) con placa de rodaje N? 9209-6M, marca wanxin, color rojo, el cual era conducido por la persona de WILFREDO ALEXANDER MONTEZA NUÑEZ, quien presentaba síntomas visibles de encontrarse en aparente estado de ebriedad, por lo que conducido a la comisaria PNP - del sector para realizarse las diligencias de ley, y practicado el respectivo examen de dosaje etílico dio positivo, presentando 1.43 g/l de alcohol por litro de sangre, tal como consta el Informe Pericial de Dosaje etílico N9 00230012144. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Proceso Inmediato para el día 02-10- 2018 hora 11:30 am sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 05 de Junio del 2018. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 05844-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: ALTAMIRANO RAMIREZ JOSE GUZMAN DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD. SE NOTIFICA A: 1. ALTAMIRANO RAMIREZ JOSE GUZMAN, CON DOMICILIO EN PPJJ MAXIMILIANO DIAZ MZ U LT 13 JOSE LEONARDO ORTIZ. REQUERIMIENTO FISCAL.- Siendo que, en la Intersección de las calles Sánchez Cerro y Juan Velasco Alvarado del Pueblo Joven Villa Hermosa en el distrito en cuestión, se Intervino a la persona de JOSÉ GUZMÁN ALTAMIRANO RAMIREZ (identificado con D.N.I. 77297594), quien iba conduciendo el vehículo menor (moto taxi) de placa de rodaje N® 4007-IM. La mencionada intervención a razón de que el intervenido presentaba visibles síntomas de ebriedad, por lo que fue conducido a la Comisaría de José Leonardo Ortiz para las respectivas diligencias. Que luego de realizarle las diligencias correspondientes al Imputado, se constató que se encontraba en ESTADO DE EBRIEDAD al momento de su Intervención, corroborando dicho resultado mediante Certificado de Dosaje Etílico 0023-0010740, con Registro de Dosaje Ns B- 0003640-20Í8, dando como resultado 1.09 G/L (UN GRAMO CERO NUEVE CENTÍGRADOS DEL ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE). RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Acusación Directa para el día 02-10- 2018 hora 12:00 pm sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 05 de Junio del 2018. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXPEDIENTE: 6014-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: ARRASCUE SOSA LUIS ELMER DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: 1. ARRASCUE SOSA LUIS ELMER, CON DOMICILIO EN PROLONGACION LINCOLN ESTE 391 PJ URRUNAGA JOSE LEONARDO ORTIZ. REQUERIMIENTO FISCAL.- El acta de intervención policial mediante el cual personal policial da cuenta que, el 08 de mayo de 2018, a horas 20.30, LUIS ELMER ARRASCUE SOSA (37), fue intervenido en la intersección de las calles Roma y Charles Conrad del PJ Urrunaga - JLO, en circunstancias que conducía el vehículo menor, Mototaxi, con



placa de rodaje M6-6171, marca Wanxin, color roja, con visibles síntomas de ebriedad. El informe pericial de dosaje etílico N°00230010915 practicado a LUIS ELMER ARRASCUE SOSA (37), el que concluye la muestra contiene alcohol etílico, en un gramo noventa y un cgs. de alcohol por litro de sangre (1.91 g/l). RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Proceso Inmediato para el día 02-10- 2018 hora 01:00 pm en la sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación Preparatoria de José L. Ortiz. José Leonardo Ortiz, 05 de Junio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 05864-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: ASALDE NOVOA DANNY OMAR DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD. SE NOTIFICA A: 1. ASALDE NOVOA DANNY OMAR, CON DOMICILIO EN CASERIO SAN VICENTE CO CHUIÑAMA. REQUERIMIENTO FISCAL.- Se desprende del contenido del Acta de Intervención Policial, que el 19 de Noviembre del 2017 a las 20:37 horas, el personal policial de la Comisaria de José Leonardo Ortiz, al encontrarse realizando Patrullaje por las inmediaciones de la Av. Argentina y Colombia del distrito de José Leonardo Ortiz, intervino al vehículo menor (trimoto) de placa de rodaje 8801-4M, que era conducido por la persona de DANNY OMAR ASALDE NOVOA, el mismo que en el momento de la intervención presentaba síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas, interviniéndolo de inmediato, para posteriormente ser sometió al examen de Dosaje Etílico, del cual se obtuvo finalmente como resultado que el denunciado presentaba 1.61 G/L de alcohol en la sangre, según el Certificado de Dosaje Etílico N° 00230004276, lo que indica que sobrepasó el límite legal permitido. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Proceso Inmediato para el día 02-10- 2018 hora 12:30 pm sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 05 de Junio del 2018. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 35-2013 - JPU-SI CARPETA FISCAL: 384-2011-2a FPPC.SL ACUSADOS: FERMIN RAMIREZ SAUCEDO DELITO: LESIONES GRAVES AGRAVIADO: VIRGILIO CRUZ JAYAHUANCA JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICAL: MG. PEDRO DE JESUS ESCAJADILLO LIZA San Ignacio, 25 de junio del 2018 El Juez del Juzgado Penal Unipersonal de la provincia de San Ignacio, y el Especialista Judicial que autoriza; por intermedio del presente EDICTO, Cita, llama y emplaza al acusado siguiente: Acusado: FERMIN RAMIREZ SAUCEDO, domiciliado en el caserío “TABLONCILLO”, Distrito La Coipa- Provincia de San Ignacio; Para que concurra a la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL 2018 A HORAS 10:00 DE LA MAÑANA, audiencia que se llevara a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375 2do. Piso de esta ciudad, por haberse ordenado en el expediente 35-2013-JPL-SI seguido por el delito de LESIONES GRAVES, en agravio de VIRGILIO CRUZ YAJAHUANCA; en ei Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Y se remite el presente edicto para que disponga su PUBLICACIÓN, en el diario de la República de la ciudad de Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL JUEZ: SERGIO RALPH CHIMPEN ASENJO



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV JUEZ DEL QUINTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CHICLAYO. ESPECIALISTA DE JUZGADO: JULIO CESAR RODAS ELORREAGA. EXPEDIENTE: 7237-2016-0-1706-JR-PE-050 . Por el presente edicto, se pone de conocimiento del imputado: SANTIAGO ALEXANDER CASTILLO LOLI, que mediante Resolución número SIETE de fecha 06 de Agosto del 2018, se resolvió lo siguiente: NOTIFICAR al acusado a través de EDICTOS, haciéndole de su conocimiento lo siguiente: 1)Req. Fiscal Acusatorio. 2)CORRER TRASLADO a los sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DIAS, a efectos de que puedan por escrito 1) Observar formalmente la acusación, 2) Deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) Solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) Pedir el sobreseimiento, 5) Instar la aplicación de un criterio de oportunidad, 6) Ofrecer prueba para el juicio, 7) Objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio de prueba pertinentes, 8) Proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando sus actuación probatoria en juicio, 9) Proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) Plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio: todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control de acusación. 3) REPROGRAMAR la presente audiencia PARA EL DIA 03 DE OCTUBRE DEL 2018 A HORAS 10:00 A.M, EN LA SALA DE AUDIENCIAS NUMERO DOCE- Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo - NUEVA SEDE CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE. 4)NOTIFIQUESE la presente resolución al imputado por EDICTOS en el diario La República por tres días consecutivos. SERGIO CHIMPEN ASENJO JUEZ 5° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXP.Nro. 08742-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. REYNERIO DIAZ TA R R I L L O NOTIFICA AL IMPUTADO JOHAN FRANCIS VILLALOBOS VALDERA en el EXP. N°. 08472 -2018-0 JBD. POR EL DELITO Contra La Familia en la modalidad DE OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JOHAR Y NOEMI VILLALOBOS FENCO, por el cual SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DEL PROCESO INMEDIATO PARA EL DIA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS CUATRO HORAS DE LA TARDE (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA de AUDIENCIAS UBICADA EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. CITO EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO; SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DRA. KERSTIN IVONNE RIVERA HERRERA, Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, en los seguidos contra JOHAN FRANCIS VILLALOBOS VALDERA por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de la menor JOHARY NOEMI VILLALOBOS FENCO proceso a formular REQUERIMIENTO DE INCOACCION DE PROCESO INMEDIATO, que con fecha 04-07 del 2018 el Juez remite copias para proceder conforme a nuestras atribuciones en mérito que el imputado no ha cancelado el monto de la liquidación de S/.2,515.19, que conforme prescribe en el ARTÍCULO 149 ° del C.P. “EL QUE OMITE CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS SERÁ REPRIMIDO DE PENA DE LA LIBERTAD NO MAYOR DE TRES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS. SEÑOR SOLICITO DAR TRAMITE DE LEY AL PRESENTE REQUIRIMIENTO,. JOSÉ LEONARDO ORTIZ, 21 DE AGOSTO DEL 2018 REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO JULIO CESAR BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 09031-2017-6-1706-JR-PE-06 JUZGADO: SEXTOJUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: VIOLETA VASQUEZ ROJAS ESPECIALISTA DE CAUSAS : MARISOL RISCO FERNANDEZ Se NOTIFICA a: ROBERT ENRIQUE



CRÓNICA



VILLANUEVA GUZMÁN, con la resolución número 05 de fecha 28 de Agosto del dos mil dieciocho, en la cual se ha RESUELTO: 1.1.-CITAR A JUICIO ORAL para el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A HORAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA, la misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 15-Segundo Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 - Plaza Cívica -Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N°09031 -2017-6-1706-JR-PE-06 proceso seguido contra el acusado ROBERT ENRIQUE VILLANUEVA GUZMÁN, por el delito Contra la Seguridad Pública en su figura de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, delito previsto y sancionado en el artículo 274° del Código Penal, en agravio del ESTADO representado por la Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. VIOLETA VASQUEZ ROJAS JUEZ SEXTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 10555-2017-54-1706-JRPE-06 JUZGADO: SEXTOJUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: VIOLETA VASQUEZ ROJAS ESPECIALISTA DE CAUSAS: MARISOL RISCO FERNANDEZ Se NOTIFICA a: CANDELARIO CESPEDES CARLOS, con la resolución número 08 de fecha 28 de Agosto del dos mil dieciocho, en la cual se ha RESUELTO: 1.1.-CITAR A JUICIO ORAL para el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A HORAS ONCE DE LA MAÑANA, la misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 15Segundo Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 - Plaza Cívica -Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. 2.Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N°10555-2017-54-1706-JR-PE-06 proceso seguido contra el acusado CANDELARIO CÉSPEDES CARLOS, por el delito Contra la Seguridad Pública en su figura de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, delito previsto y sancionado en el artículo 274° primer párrafo del Código Penal, en agravio del ESTADO representado por la Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. VIOLETA VASQUEZ ROJAS JUEZ SEXTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL hist. No 6847-2018-0 -1706-JR-PE-20- EMM.ESPECIALISTA LEGAL: Dra .ELVIA MANAYALLE MANAY. MOTIVO: NOTIFICACIÓNEL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARA TORI A DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a EDGAR JAMINE EDQUEN BAUTISTA, con domicilio en la CALLE SANTIAGO DE CHUCO N° 124 - PJ. CESAR VALLEJO. RESOLUCIÓN NUMERO. UNO. Veintisiete de junio de! dos mil dieciocho. SE RESUELVE : CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por la Señora Fiscal Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dra. Juana Edith Vásquez Serrano (Fiscal Adjunta Responsable: Dra. Lisset D. Velásquez Porras), contra el imputado EDGAR JAMINE EDQUEN BAUTISTA, por el delito contra la Seguridad Pública, en la modalidad de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio del ESTADO - MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, para el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas DIEZ DE LA MAÑANA CON TREINTA MINUTOS (hora exacta) en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria de la señorita representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es



JUDICIAL de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque. Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado EDGAR JAMINE EDQUEN BAUTISTA por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSA JUZGADO PENA DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL P/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE : 11040-2017-67-1706-JR-PE02 JUZGADO : 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO : GUERRERO GONZALES GILMER RUBI DELITO : USURPACION AGRAVADA AGRAVIADO .’TORRES BUSTAMANTE EDILBERTO SE NOTIFICA A: 1.GUERRERO GONZALES GILMER RUBI, CON DOMICILIO EN MZ 32 LT 25 PPJJ JESUS DE NAZARENO JOSE LEONARDO ORTIZ. 2.TORRES BUSTAMANTE EDILBERTO, CON DOMICILIO EN EL ANEXO POTRERO REQUE REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO.Que el denunciante Edilberto Torres Bustamante ejerce posesión en el terreno de la Mz. B Lt. 2 AA.HH. Jesús de Nazareno del distrito de José Leonardo Ortiz, desde el año 2011, fecha en que lo adquirió. Así, el día 02 de agosto del 2016, en horas de la mañana, el acusado, en compañía de varias personas, ha ingresado al terreno ubicado en la Mz. B lote 2 de la Avenida Venezuela del PP.JJ. Jesús Nazareno del Distrito de José Leonardo Ortiz, el cual venía siendo posesionado por el denunciante EDILBERTO TORRES BUSTAMANTE, y en cuyo inmueble éste, tenía su cama, ropa, ollas, televisor y herramientas de trabajo; siendo que su ropa la habrían quemado, pues cuando llegó el denunciante observó fuego y a 05 personas dentro de su terreno y una de ellas le dijo que se retire y que se desaparezca, levantando una palana y como no lo hizo otro sacó un arma de fuego, por lo que se retiró, yendo a la Policía a poner la denuncia correspondiente. REQUERIMIENTO FISCAL.- Que, el día 02 de agosto del presente año, en horas de la mañana, el acusado, en compañía de varias personas, ha ingresado al terreno ubicado en la Mz a. B lote 2 de la Avenida Venezuela del PP.JJ. Jesús Nazareno del Distrito de José Leonardo Ortiz, el cual venía siendo posesionado por el denunciante EDILBERTO TORRES BUSTAMANTE, y en cuyo inmueble éste, tenía sus enseres personales; siendo que su ropa la habrían quemado, pues cuando llegó el denunciante observó fuego y a 05 personas dentro de su terreno y una de ellas le dijo que se retire y que se desaparezca, levantando una palana y como no lo hizo otro sacó un armade fuego, por lo que se retiró, yendo a la Policía a poner la denuncia correspondiente. Que, luego de ello el acusado tomó posesión de dicho domicilio hasta la actualidad. RESOLUCION NÚMERO: UNO.SE RESUELVE: DAR POR INICIADA LA ETAPA INTERMEDIA; DISPONIENDO que el expediente judicial sea considerado como el Expediente Fiscal que servirá de anexo del Cuaderno de la Etapa Intermedia; CORRASE TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo de DIEZ DÍAS del requerimiento de acusación y sobreseimiento acompañándose copia de todo ;. PRECISAR que la carpeta fiscal con todos los elementos de convicción se encuentra en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para los fines que correspondan. En mérito al principio de celeridad procesal y economía procesal. CITESE para el día TRES DE OCTUBRE del año en curso, a las DOCE DEL MEDIODIA, para la realización de la audiencia de la audiencia de control del requerimiento mixto (Sobreseimiento y acusación) en la Sala de Audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación Preparatoria de José Leonardo Ortiz José Leonardo Ortiz, 06 de Junio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE : 04389-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO : 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO : DIAZ PEREZ EVELIO DELITO : LESIONES LEVES POR VIOLENCIA
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FAMILIAR AGRAVIADO : TAPIA VELASQUEZ YUDITH MARGOTH SE NOTIFICA A: 1.DIAZ PEREZ EVELIO, CON DOMICILIO EN AV. DORADO 1400 DEL PJARTESANOS INDEPENDIENTES-JOSE LEONARDO ORTIZ. 2.TAPIA VELASQUEZ YUDITH MARGOTH, CON DOMICILIO EN AV. DORADO 1400 DEL PJ ARTESANOS INDEPENDIENTES -JOSE LEONARDO ORTIZ REQUERIMIENTO FISCAL.- Se tiene que con fecha 10 de marzo de 2017, a las 21:00 horas aproximadamente, en circunstancias que, EVELIO DIAZ PEREZ (44), estaba en el interior de su domicilio terminando de cenar y YUDITH MARGOT TAPIA VELASQUEZ (38) que estaba en la mesa, cogió unos documentos del negocio y él le dijo que le diera porque era importante. Ella no quiso dar y él se lo arranchó. Por ese motivo ella se molestó y él siguió cenando. Ella regresó y le empezó a reclamar sobre la repartición de bienes. El le contestó que se hará como debe ser y no como ella quiere. Luego se dirigió a la cocina y ella le empica a agredir con un manojo de llaves, tirándole en su rostro y en su hombro derecho y en respuesta, él también le ocasionó lesiones a ella, con el manojo de llaves en el hombro y brazo derecho. Las lesiones que mutuamente se ocasionaron se acreditan con los certificados médicos legales N-000593VFL, practicado a YUDITH MARGOTH TAPIA VELASQUEZ (37), el que concluye que presenta lesiones traumáticas producidas por mecanismo de fricción y agente contundente duro por lo que requirió un día de atención facultativa por seis días de incapacidad médico legal y 000595- VM., practicado a EVELIO DIAZ PEREZ (43), el que concluye que presenta lesiones traumáticas recientes producidas por mecanismo de fricción por lo que requirió un día de atención facultativa por tres días de incapacidad médico legal. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Proceso Inmediato para el día 03-10- 2018 hora 01:00 pm sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXPEIDENTE N°: 1213-2016-11-1703-JRPE-03 JUEZ: Dr. JUAN JOSE HERRERA SANCHEZ ESP. DE JUZGADO: Abog. YULISA CANO CORDOVA El Señor Juez del Tercer Juzgado Penal de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO: HECTOR RUVEN CHINCHAY ALVERCA, con la fecha de audiencia programada, con el acta de audiencia de fecha diecisiete de julio del año dos mil dieciocho, en la que se ha resuelto lo siguiente: “SE RESUELVE: 1.- PROGRAMAR LA AUDIENCIA UNICA DE JUICIO en la presente, la misma que se realizará en la sala de audiencias del Primer Juzgado Penal Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Mariscal Castilla y Huamantanga, de esta ciudad, el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas DOCE Y TREINTA DE LA TARDE- HORA EXACTA. 2.- HECTOR RUVEN CHINCHAY ALVERCA para que concurra a la siguiente sesión de audiencia, quienes quedarán notificados para el cumplimiento de dicho acto procesal: NOTIFIQUESE MEDIANTE EDICTOS, Jaén, 13 de Julio del 2018 DATIS YULISA CANO CORDOVA ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y COLEGIO CSJLA- JAEN FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 05880-2018-56-1706-JRPE-03. JUZGADO: 3o JUZG. UNIPERSONAL FLAGRANCIA, OAF Y CEED JUEZ: JORGE LUIS ROJAS CRUZ ESPECIALISTA JUDICIAL: CORINA SILVA ZELADA Se NOTIFICA a: OLVER GUERRERO CORREA, identificado con DNI N° 03112662 con la resolución N° 01 de fecha 14 de Agosto del 2018, en la cual se ha RESUELTO: 1.- CITAR A AUDIENCIA UNICA DE JUICIO INMEDIATO en el proceso seguido contra el acusado OLVER GUERRERO CORREA, como presunto autor del delito contra La Familia, en la figura de Omisión de Asistencia Familiar, en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION ALIMENTARIA, tipificado en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio de la menor YILKA BELEN GUERRERO MAZA, la misma que se realizará el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas UNA DE LA TARDE, en la sala de audiencia número (09) del Tercer Juzgado Unipersonal, ubicada en el tercer piso de la Nueva Sede de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito en la Avenida
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José Leonardo Ortiz N° 155 Centro Cívico Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ 3o JUZG. PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP-CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL JUZGADO: TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE JAEN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO CITA Y EMPLAZA al imputado CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ DIAZ, identificado con DNI. N° 43417686, para que se pongan a Derecho y se defiendan de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 462-2018-66-TJPUJ, por el delito de CONDUCCION DE VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD, para que tenga Conocimiento de la audiencia programada de Juicio Oral para el día TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS TRES DE LA TARDE, HORA EXACTA, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la Ciudad de Jaén. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 462-2018-66-TJPUJ, seguido contra CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ DIAZ, en agravio de LA SOCIEDAD, por el delito de CONDUCCION DE VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD. DATIS YULISA CANO CORDOVA ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y COLEGIO CSJLA- JAEN FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 6506-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: MAXIMILIANO MESUS GUITIERREZ CACHAY DELITO : CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO : LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: 1. MAXIMILIANO MESUS GUITIERREZ CACHAY, CON DOMICILIO EN CALLE EL EDÉN N° 280 - URB.-EL PARAÍSO CHICLAYO REQUERIMIENTO FISCAL.- El 27.de:.mayovdel-2018 a las 15:00 horas aproximadamente, en circunstancias que. personal policial patrullaba por la, altura de la Av. Venezuela y Paraguay del distrito de José Leonardo Ortiz se intervino al Imputado MAXIMILIANO JESUS. GUTIERREZ y CACHAY, el mismo que se encontraba conduciendo el vehículo menor (mototaxi), sin placa de rodaje; marca Wanxin, color rojo, en evidente estado de ebriedad, motivo por el cual se puso a disposición a la Comisaría de José Leonardo Ortiz. Así mismo mediante certificado de dosaje etílico 0023-0012464, practicado al imputado, arroja como resultado un gramo cincuenta y cinco centigramos de alcohol por litro de sangre (1.55 G/L). RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Acusación Directa para el día 05-10- 2018 hora 12:30 am sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 17 de Julio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL Inst. No 6340-2018-0 -1706-JR-PE-20- EMM.ESPEC1ALISTA LEGAL: Dra .ELVIA MANAYALLE MANAY. MOTIVO: NOTIFICACIÓN EL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARA TORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a FRANCISCO STALIN VALLEJOS QUIROZ, con domicilio en la CALLE WANSHINGTON N° 175 - PP.JJ. URRUNAGA -11 SECTOR - JLO. RESOLUCIÓN NUMERO :UNO. Veintisiete de junio del dos mil dieciocho. SE RESUELVE : . CÍTESE para el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas ONCE DE LA MAÑANA (hora exacta) a efecto de realizar la audiencia preliminar de control de acusación en la Sala de Audiencias NÚMERO DOS de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo N° 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado defensor del acusado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de este último de excluirlo de la defensa y designar en ese mismo acto al defensor público que



CRÓNICA asigne la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos o, de ser el caso, designar otro defensor público con conocimiento de la Dirección Distrital de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en Chiclayo. COMUNÍQUESE a la representante del Ministerio público que deberá concurrir a la audiencia con el íntegro de la carpeta fiscal, con la finalidad que las partes puedan entregar en ese mismo acto las pruebas ofrecidas y admitidas por el juez, en tanto que las pruebas declaradas inadmisibles nuevamente serán incorporadas a la carpeta fiscal. PRECÍSESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia preliminar, se entenderá notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16°, incisos Io y 2o del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa N° 096-2006CE-PJ. NOTIFÍQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales o casillas electrónicas señalados en autos, incluida a la parte agraviada: además al acusado Francisco Stalin Vallejos Quiroz mediante edicto con un extracto de la acusación fiscal que se publicará en el diario oficial “La República”; asimismo, requiérase a todos los sujetos procesales el señalamiento obligatorio de domicilio procesal electrónico constituido por la casilla electrónica asignada por el Poder Judicial para las futuras notificaciones, bajo apercibimiento de multa en caso de incumplimiento. Notifíquese con las formalidades de Ley. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSA JUZGADO PENA DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL JUZGADO: TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JAEN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO SECRETARIA: YULISA CANO CORDOVA CITA Y EMPLAZA al acusado CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ DIAZ, identificado con DNI N° 43417686, para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 462-2018-66-1703-JR, por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de LA SOCIEDAD, para que tenga Conocimiento de la audiencia Única de Proceso Inmediato para el día TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS DIEZ TRES DE LA TARDE, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su ¡nconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 462-2018-66-1703-JR, seguido contra CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ DIAZ en agravio de LA SOCIEDAD, por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD. DATIS YULISA CANO CORDOVA ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y COLEGIO CSJLA- JAEN FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 7876-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: EVER DELFIN ESPINOZA GOMERO DELITO: OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: GLADYS ASHLEY YOUNGMI ESPINOZA BORJA SE NOTIFICA A: 1. EVER DELFIN ESPINOZA GOMERO, CON DOMICILIO EN AV. LOS PROCERES N° 371 URB CONDEVILLA DISTRITO DE SAN MARTÍN N° DE PORRAS - LIMA - LIMA Y AV. LA CHALACA AAHH DULANTO 2E 15 CALLAO - LIMA REQUERIMIENTO FISCAL.- Que, ante el Primer Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de José Leonardo Ortiz, SURETH BORJA SANTIAGO BORJA instauró un proceso de alimentos contra el investigado EVER DELFIN ESPINOZA GOMERO, donde mediante Resolución N° 06 de fecha 11 de enero del 2017, se emitió Sentencia, en la cual se fijó como pensión alimenticia mensual y adelantada la suma de S/250.00 DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 SOLES a favor de su hija GLADYS ASHLEY YOUNGMI ESPINOZA BORJA. Ante el incumplimiento de pago se practicó la liquidación de pensiones devengadas correspondiente al período de Abril del 2016 a Junio del 2017, según aparece del anexo



JUDICIAL



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



“Liquidación de Intereses Legales EfectivaMN de fecha 01 de junio de 2017, para luego mediante la Resolución N° 10 de fecha 19 de enero de 2018 se aprobó los devengados en la suma de S/4,288.07 (cuatro mil doscientos ochenta y ocho soles con siete céntimos/100 soles).Y que si en el plazo de tres días no pagaba el monto adeudado, se remitiría copias certificadas al Ministerio Público para que accione penalmente por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar y al no haber cancelado la liquidación puesta a cobro, se hizo efectivo el apercibimiento decretado y se remitió copias certificadas a este Despacho Fiscal, para que proceda conforme a sus atribuciones. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Proceso Inmediato para el día 03-10- 2018 hora 03:30 am sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 20 de Julio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 266-2018-JPU-SJ. ACUSADO: LUIS MAURO GOMEZ CARRASCO. DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD. AGRAVIADO: LA SOCIEDAD. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA. ESP. JUDICIAL: PEDRO ESCAJADILLO LIZA. San Ignacio, 03 de Agosto del 2018. Ei señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por intermedio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza aí acusado: LUIS MAURO GOMEZ CARRASCO, CON la RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO ,donde se dispone PROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE TRES DE OCTUBRE DEL 20018 A HORAS TRES DE LA TARDE, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias de! (ocal de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar ND 375,2do, Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado se notifique al acusado LUIS MAURO GOMEK CARRASCO, en el EXP, N° 266-2018 seguido por el delito CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA, en su figura de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD, Se íe notifica para que lenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en ei Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segundara Fiscalía Penal de la dudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 154-2018-JPU-SI. ACUSADO: EXEQUIEL PARIATON ZAPATA DELITO: ESTAFA AGRAVADA: ANÍBAL GUEVARA NEYRA Y OTRO JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: PEDRO ESCAJADJLLO LIZA. San Ignacio, 03 de Agosto del 2018. El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por Intermedio del presente EDICTO JUDICIAL, ella y emplaza a los acusado: EXEQUIEL PARIATON ZAPATA, con ¡a RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE, donde se dispone PROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE TRES DE OCTUBRE DEL 2018 A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Conlumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado se notifique a los acusados EXEQUIEL PARIARTON ZAPATA, en el EXP. N° 154-2018 seguido por el delito CONTRA LA PROPIEDAD, en su figura de ESTAFA AGRAVADA, en agravio de ANIBAL GUEVARA NEYRA Y MARISOL FLORES TELLO. Se le notifica para que lenga conocimiento la parte acusada; proceso que so encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Primera Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República^ - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución,



de conformidad con (o dispuesto por MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 195-2018-JPU-SI. ACUSADO: ELMER FERNANDEZ BANDA. DELITO: OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR. AGRAVIADO: MILAGROS DEL PILAR Y DAYLIN JUBET FERNANDEZ DELGADO. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: PEDRO ESCAJADILLO LIZA. San Ignacio, 03 de Agosto del 2018. El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por intermedio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: ELMER FERNANDEZ BANDA con la RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO donde se dispone REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA TRES DE OCTUBRE DEL 2018 A HORAS NUEVE Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala do Audiencias del local de la Corle Superior de Justicia de Lambayeque Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Conlumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique ai acusado ELMER FERNANDEZ BANDA, en el EXP. N° 112-2018 seguido por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de MILAGROS DEL PILAR Y DAYLIN JUBET FERNANDEZ DELGADO; Se le notifica para que tenga conocimiento !a parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HABILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con (o dispuesto por MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 05864-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: ASALDE NOVOA DANNY OMAR DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: LA SOCIEDAD. SE NOTIFICA A: 1.ASALDE NOVOA DANNY OMAR, CON DOMICILIO EN CASERIO SAN VICENTE CO CHUIÑAMA. REQUERIMIENTO FISCAL.- Se desprende del contenido del Acta de Intervención Policial, que el 19 de Noviembre del 2017 a las 20:37 horas, el personal policial de la Comisaria de José Leonardo Ortiz, al encontrarse realizando Patrullaje por las inmediaciones de la Av. Argentina y Colombia del distrito de José Leonardo Ortiz, intervino al vehículo menor (trimoto) de placa de rodaje 8801-4M, que era conducido por la persona de DANNY OMAR ASALDE NOVOA, el mismo que en el momento de la intervención presentaba síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas, interviniéndolo de inmediato, para posteriormente ser sometió al examen de Dosaje Etílico, del cual se obtuvo finalmente como resultado que el denunciado presentaba 1.61 G/L de alcohol en la sangre, según el Certificado de Dosaje Etílico N° 00230004276, lo que indica que sobrepasó el límite legal permitido. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Proceso Inmediato para el día 02-10- 2018 hora 12:30 pm sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 05 de Junio del 2018. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL JUZGADO: JUZGADO COLEGIADO PENAL SUPRAPROVINCIAL DE JAEN JUEZ: DRA. ESMERALDA G. CARLOS PERALTA CITA Y EMPLAZA al imputado ALARCON CHAVEZ JOSE YSIDRO, identificado con DNI. N° 16738896, para que se pongan a Derecho y se defiendan de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 13332015-97-JCPSJ, por el Delito de ACTOS



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV CONTRA EL PUDOR, en agravio de MENOR DE INICIALES C.L.P.R., para que tenga Conocimiento de la audiencia programada de Juicio Oral para el día DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS NUEVE CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, HORA EXACTA, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la Ciudad de Jaén. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 1333-2015-97-JCPSJ, seguido contra ALARCON CHAVEZ JOSE YSIDRO, en agravio de MENOR DE INICIALES C.L.P.R., por el delito de ACTOS CONTRA EL PUDOR. Jaén, 16 de julio del 2018. DRA. ESMERALDA G. CARLOS PERALTA DIRECTORA DE DEBATES JUZGADO PENAL COLEGIADO PODER JDUICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL Inst. No 6411-2018-0-1706-JR-PE-20- EMM.ESPECIALISTA LEGAL: Dra .EL VIA MANA VALLE MANA Y. MOTIVO: NOTIFICACIÓN-, EL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARA TO RIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a JOSE ALEJANDRO TINEO TINEO, con .domicilio en la CALLE LOS ROSALES MZA H1 LOTE 01 - CPM. VILLA HERMOSA - JLO REOL UCIÓN NUMERO :UNO Veintiséis de junio del año dos mil dieciocho. SE RESUELVE : . CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por la Señora Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dra. Juana Edith Vásquez Serrano (Fiscal Adjunta Responsable: Dra. Lisset D. Velásquez Porras), contra el imputado JOSE ALEJANDRO TINEO TINEO, por el delito Contra La Seguridad Pública, en la modalidad de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO - MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, para el día TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas DIEZ DE LA MANANA (hora exacta), en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria de la señorita representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076 y Decreto Legislativo N° 1307, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 1.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque con sede en Chiclayo. 2.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQIJESE al imputado JOSE ALEJANDRO TINEO TINEO por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSA JUZGADO PENA DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXP.Nro. 07058-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. DIAZ TARRILLO NOTIFICA A IMPUTADO LUIS ALBERTO YENQUE PEREZ EXP. N°.07058-2018-0 JBD. POR EL DELITO DE CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCION EN AGRAVIO DE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DEL PROCESO INMEDIATO PARA EL DIA 3 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS CUATRO DE LA TARDE (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA PENAL CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. EXTRACTO DE LA ACUSACION REQUERIMIENTO DEACUSACIÓN SEÑOR JUEZ DEU SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE



CRÓNICA



JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DR. MARTIN MUÑOZ BASAURI Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Penal Provincial Corporativa de José Leonardo Ortiz, formulo LA INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO contra LUIS ALBERTO YENQUE PEREZ por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDEAD en agravio del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, con 30-05-del 2018 a las 17.48 PERSONAL POLICIAL intervino en la intersección de la AV. Atahualpa y calle Santa Martha del distrito de J.L.O. al vehículo menor moto taxi color roja con placa de rodaje 8979-IM marca Wanxin conducido por el imputado, quien presentaba visibles síntomas de ebriedad., corroborado con el certificado que arroja 1.480 g/1 se encuentran en el primer párrafo del artículo 274 ° del C.P. que el que encontrándose en estado de ebriedad, o drogadicción, será reprimido de pena de la libertad no mayor de tres o prestación de servicios comunitarios, a Ud. señor Juez solicito dar trámite de ley al presente requerimiento. José Leonardo Ortiz, 30 de Julio del 2018. REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO JULIO CESAR BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 6580-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2o JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: DEYVI SANDOVAL FLORES DELITO: CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO : LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: 1. DEYVI SANDOVAL FLORES, CON DOMICILIO EN CALLE LOS ALGARROBOS N2 126 PPJJ VILLA HERMOSA JOSE LEONARDO ORTIZ. REQUERIMIENTO FISCAL.- Que conforme al Acta de Intervención policial se tiene que el día 30 de Abril del 2018 a las 10.50 horas aproximadamente, personal policial a bordo de la unidad móvil PL-21510, en circunstancias que, se encontraban realizando patrullaje motorizado por las intersecciones de las Av. Chiclayo y 127 de Julio PPJJ Villa Hermosa del distrito de José Leonardo Ortiz, se intervino el vehículo menor(Mototaxi), marca Wanxin, color rojo, con placa de rodaje N? 5592-KM, el mismo que era conducido por la persona de DEYVI SANDOVAL FLORES, percatándose el efectivo policial interviniente que el imputado se encontraba con visibles síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas (aliento alcohólico), razón por la que se condujo al intervenido a la comisaria PNP del sector para las investigaciones de ley. En las diligencias se obtuvo el certificado médico N?0023-0010749 la cual arrojo 2.0 gramos de alcohol por litro de sangre. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Acusación Directa para el día 05-10- 2018 hora 01:00 am sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 17 de Julio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 5810-2018-0-1706-JR-PE-02 JUZGADO: 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ-CHICLAYO ESPECIALISTA: CESAR SALAZAR PISCOYA IMPUTADO: DEYVI SANDOVAL FLORES DELITO : CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO : LA SOCIEDAD SE NOTIFICA A: 1. DEYVI SANDOVAL FLORES, CON DOMICILIO EN CALLE LOS ALGARROBOS N? 126 PPJJ VILLA HERMOSA JOSE LEONARDO ORTIZ. REQUERIMIENTO FISCAL.- Que conforme al Acta de Intervención policial se tiene que el día BO de Abril del 2018 a las 10.50 horas aproximadamente, personal policial a bordo de la unidad móvil PL-21510, en circunstancias que, se encontraban realizando patrullaje motorizado por las intersecciones de las Av. Chiclayo y 127 de Julio PPJJ Villa Hermosa del distrito de José Leonardo Ortiz, se intervino el vehículo menor(Mototaxi), marca Wanxin, color rojo, con placa de rodaje N? 5592-KM, el mismo que era conducido por la persona de DEYVI SANDOVAL FLORES, percatándose el efectivo policial interviniente que el imputado se encontraba con visibles síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas (aliento alcohólico), razón por la que se condujo al intervenido a la comisaria PNP del sector para las investigaciones de ley. En las diligencias se obtuvo el certificado médico N90023-0010749 la cual arrojo 2.0



JUDICIAL gramos de alcohol por litro de sangre. RESOLUCION NÚMERO: UNO.- Citar audiencia de Acusación Directa para el día 05-10- 2018 hora 01:0 am sala de audiencia N° 02 de los Juzgados de Investigación preparatoria de José Leonardo Ortiz. José Leonardo Ortiz, 17 de Julio del 2018. CESAR AUGUSTO SALAZAR PISCOYA ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 24 set.



EDICTO EXP. N° 339-2018 JP PE tramitado por ante el Juzgado de Paz Letrado de Motupe, seguido por; STALYN DONAYRE PANAIFO contra ZULMI ELIZABRTH MAJUAN CONSTANTINO sobre FALTAS LESIONES LEVES, se ha dispuesto la notificación por edictos a la agraviada STALYN DONAYRE PANAIFO: RESOLUCION NUMERO: TRES Motupe dieciséis de agosto Año dos mil dieciocho.DADO CUENTA, con la razón que antecede; a fin de no perjudicar a los Justiciables se dispone de oficio REPROGARMAR LA AUDIENCIA DE FALTAS LESIONES LEVES; para el día DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA; notificándose a los interesados, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de las dos partes, aplicar el desistimiento tácito y archivar todo lo actuado. Notifíquese. Motupe, 24 de agosto d 2018. MARIELA LUCERITO SANTA CRUZ GARCÍA JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO DE MOTUPE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO EXP.Nro. 02818-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. DIAZ TARRILLO NOTIFICA AL IMPUTADO YASSER SUL RODRIGUEZ MORALES Y LA AGRAVIADO ANGELA KATERINE DAMIAN RAMIREZ EXP. N°. 02818- 2018-0 JBD. POR EL DELITO LESIONES LEVES POR VIOLENCIA FAMILIAR SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ HORAS DE LA MAÑANA (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA PENAL CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. EXTRACTO DE LA ACUSACION REQUERIMIENTO DEACUSACIÓN SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. JUANA VASQUEZ SERRANO Fiscal Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra YASSER SAUL RODRIGUEZ MORALES como autor del delito contra la VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD en la modalidad de AGRESIONES EN CONTRA DE MUJERES- MALTRATO PSICOLOGICO en agravio ANGHELA KATERINE DAMIN RAMIREZ, Conforme a los previsto en el artículo 336° inciso 4 del Código Procesal, toda vez que el día 22-09-2017 a las 16..00 horas, denuncio haber sido víctima de maltrato psicológico por parte del acusado, quien la insulto con palabras soeces y la amenazo con agredirla físicamente, debido que le pidió dinero para la comida y pañales para sus menores hijos, hecho que motivo para que el acusado actuara en forma violenta en su contra coocurriendo los hechos en el interior de su domicilio en J.L..hecho que se acredita con el informe psicológico que concluye que presenta impotencia al relato de los hechos de violencia, preocupación por cubrir gastos de necesidades básicas de sus hijos . temor a ser agredida físicamente., se le atribuye al acusado del delito de agresiones en contra de mujeres el art. 45-a del C.P. señala que toda condena tiene fundamentación explícita y suficiente para determinar cualitativa y cuantitativa la pena por lo que se solicita se le imponga una pena de un año de pena privativa de la libertad e Inhabilitación conforme al art. 36 del C.P. concordado con el art. 108-Bregula el contexto de violencia familiar el que de cualquier modo cause lesiones corporales será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 1 años ni mayor de 3 años, conforme al art. 36°, por lo expuesto en atención a lo prescrito e4n el art. 350 del C.P.P. adjunto un ejemplar para cada uno de los sujetos procesales a fin de que se Ies confiera traslado, solicitándole a d., programar audiencia preliminar. José Leonardo Ortiz. 3 de Septiembre de 2018 REYNERIO DIAZ TARRILLO 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO JULIO BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP. CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.
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EDICTO EXP.Nro. 03561-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. DIAZ TARRILLO NOTIFICA AL SEGUNDO RAUL RUBIO DELGADO EXP. N°. 03561- 2018-0 JBD. POR EL DELITO LESIONES LEVES POR VIOLENCIA FAMILIAR EN AGRAVIO DE ROSA ESTHERT CUSMA LINARES SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LA UNA DE LA TARDE (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA PENAL CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. EXTRACTO DE LA ACUSACION REQUERIMIENTO DEACUSACIÓN DIRECTA SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. JUANA VASQUEZ SERRANO Fiscal Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra SEGUNDO RAUL RUBIO DELGADO por la presunta comisión del delito contra la VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD en la modalidad de AGRESIONES EN CONTRA las MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR en agravio ROSA ESTHER CUSMA LINARES, Conforme a los previsto en el artículo 122-B el día 19-01-2018 a las 1 ..20 horas en circunstancias que la agraviada se encontraba descansando en su dormitorio con sus dos menores hijos ingreso su esposo el imputado quien comenzó agredirla cogiéndola del cabello arrojándola al piso, arrastrándola propinándole golpes de puño y punta pie en su cuerpo fue en ese momento que le dice a su menor hijo que baya a ver a su hermano de 37 años ELIAS BENCAMIN CUSMA LINARES paraque la ayudara al ver el imputado a la hermana de la agraviada se tranquilizo un poco, empezando a humillarla con palabras denigrantes, encontrándose el imputado en estado de ebriedad y no es la primera ves posteriormente se constituyo al inmueble personal policial entrevistándose con el hermano de la agraviada, indicando que en el interior ase3 encontraba el agreso4r de la agraviada, todo corroborado con el certificado médico que concluye LESION TRAUMATICA DE ORIGEN CONTUSO que requiere un día de atención facultativa por 3 días de reposo, el art. 22-B que prescribe - que el que de cualquier modo cause lesiones corporales a una mujer o integrantes del grupo familiar que requiera menos de 10 días de asistencia y descanso , previsto en el art. 108-B será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme al Art. 36°, conforme a lo prescrito en los artículos art. 350 y 351 del C.P.P solicito se corra traslado a los sujetos procesales, y por edictos.. José Leonardo Ortiz, 3 de Septiembre de 2018. REYNERIO DIAZ TARRILLO 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO JULIO BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP. CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA a los imputados de autos VON YOVI CHERO PURISACA y ERIKA MARIA ALVAREZ PEREZ a quienes se les notifica en este acto con el tenor de la resolución número cinco - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias - Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarados reos contumaces, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 3770-2014-88-1708-JR- PE seguida contra los mencionados, por el delito de Estafa Agravada. DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA DE JUZGADO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA al imputado de autos
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REINERIO CORONEL VEGA a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución número dos - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chic layo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 6611-2016-30-1708-JR-PE seguida contra el mencionado, por el delito de Usurpación Agravada.DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA DE JUZGADO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 20, 21, 22 set.



E DICTO EXP. NUMERO 1066-2018-0-1706-JR-PE-01 - JLRP. JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA JUEZ: Dr. EDGARDO ASENJO TAMAY ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: YANIRA V. RAMOS OLIVOS Por el presente, CITO LLAMO Y EMPLAZO, al acusado DIONISIO GONZALES OLIVERA, quien deberá concurrir a la Audiencia de PROCESO INMEDIATO señalado en la presente causa seguida en su contra como presunto autor del delito CONTRA LA FAMILIA, en su figura de INCUMPLIMEINTO DE OBNLIGACION ALIMENTARIA modalidad de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de LELIS MARIA, EVA, KAREN LIZZET y LUCI YAMILET GONZALES LOZANO en representación de su madre ANDREA LOZANO OLIVERA, señalada para el día DOS DE OCTUBRE del AÑO EN CURSO a horas DIEZ CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en la SALA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA. NOTIFICAR al acusado, DIONISIO GONZALES OLIVERA en su domicilio real consignado en autos. Asimismo, NOTIFIQUESE mediante edictos Judiciales, bajo apercibimiento de ley. Publíquese el presente edicto por tres días consecutivos. EDGARDO ASENJO TAMAY JUEZ I PREPARATORIA CUTERVO- CSJLAM FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LAMBAYEQUE JUEZ YANE RAMOS SILVA ESPECIALISTA LEGAL: JOSE DAVID BAUTISTA ROMERO EXP. N° 8721-2017-3-1708-JR-PE-01 Por el pte., cito llamo y emplazo al acusado RITCHAR ROMERO PARI, domiciliado en Manzana F lote 58 en Mocce Antiguo en esta ciudad o donde se encuentre, para que se presente al Juzgado Penal Unipersonal a mi cargo ubicado en calle Víctor Doig y Lora 185 en esta ciudad el día 14 de Noviembre del año en curso a las 12.45 de la tarde, con motivo de llevar a cabo la Audiencia de Juicio Oral en el Exp. N° 8721-2017-3 que se le sigue por el delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de BRANDY ROMERO MASQUEN, bajo apercibimiento declarado REO CONTUMAZ en caso de inasistencia.Lambayeque, 13 de Setiembre del 2018. YANE RAMOS SILVA JUEZ JZUGADO PENAL UNIPERSONAL DE LAMBAYEQUE CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LAMBAYEQUE JUEZ DRA. YANE RAMOS SILVA ESPECIALISTA LEGAL: JOSE DAVID BAUTISTA ROMERO EXP. N° 4247-2017-11708-JR-PE-01 Por el pte., cito llamo y emplazo al acusado 10 EMERITO MENDOZA YAMUNAQUE, domiciliado en Asentamiento Humano 1° de Octubre D-21 y Manzana L lote 2 en Asentamiento Humar : Marzo Las Dunas en esta ciudad o donde se encuentre, para que se presente al Juzgado Penal Unipersonal a mi cargo el día 07 de Noviembre del año 2018 a las 9.45 de la mañana, con motivo de llevar a cabo la Audiencia de Juicio Oral Exp. N° 4247-2017-1 que se le sigue por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, bajo apercibimiento de ser declarados REO CONTUMAZ en caso



CRÓNICA de inasistencia.Lambayeque, 13 de Setiembre del 2018. YANE RAMOS SILVA JUEZ JZUGADO PENAL UNIPERSONAL LAMBAYEQUE CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 20, 21, 22 set.
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EDICTO ESPECIALISTA: KARINA GONZALES PAREDES EN EL EXP. N° 5914-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA - FLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEONARDO ORTIZ, DE CHICLAYO A CARGO DEL DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO. CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO WALTER RAUL DIAZ ARRIOLA. CON DNI. N° 47948852, SOLTERO, CON DOMICILIO EN CALLE PUNO MZ. “u”, LOTE 24 – PP.JJ. RAMIRO PRIALE - JLO.; PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DE JOSE ‘ OS IR DO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, diecinueve de junio de dos mil dieciocho.SE RESUELVE: 1- CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra ABRIL ALEXANDRA DIAZ ALTAMIRANO Y ANGELA FABIAINA DIAZ ALTAMIRANO, por la presunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las iniciales ANYELOFABRIZIO MENDOZA RUIZ, para e2 día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 09.00 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias el Segundo Juzgado de nvestigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado: bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el articulo 4^7.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa I- investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de Remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Geiacio Llontop. 1.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio re -fónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5 Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITIAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro FISCAL YA QUE LA Fiscalía Penal de José L. Ortiz es un ente corporativo. José L. Ortiz, 02 de julio de 2018 KARINA GONZALES PAREDES ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO JUZGADO: JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CUTERVO JUEZ: DR. RIGOBERTO FLORES TORRES CITA Y EMPLAZA al acusado JOSE ELMER CORONEL PEREZ, identificado con DNI 44618569, para que se ponga a Derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial No 534-2018-241703. por el Delito OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de ELIAM GERALDINE CORONEL JULCA, para que tenga Conocimiento de la audiencia programada de Juicio Oral para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, a horas NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - sede Cutervo, ubicado en Av. San Juan # 614 - 630 Cutervo, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en ei Expediente N° 534-201824-1703-JPUC, seguido contra JOSE ELMER



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



CORONEL PEREZ en agravio de ELIAM GERALDINE CORONEL JULCA por el delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR. RIGOBERTO TORRES FLORES JUEZ JUZGAO PENAL UNIPERSONAL DE CUTERVO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO JUZGADO: TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JAEN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO SECRETARIA: YULISSA CANO CORDOVA CITA Y EMPLAZA al acusado DEMOSTENES SANCHEZ TORRES, identificado con DNI N° 80514003, para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 293-201874-1703, por el delito AGRESIONES CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio de ROGELIO SANCHEZ HUAYAMA, para que tenga Conocimiento de la audiencia Única de Proceso Inmediato para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS CUATRO DE LA TARDE, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 293-2018-74-1703-TJPUJ, seguido contra DEMOSTENES SANCHEZ TORRES en agravio de ROGELIO SANCHEZ HUAYAMA, por el delito de AGRESIONES CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. RIGOBERTO TORRES FLORES JUEZ JUZGAO PENAL UNIPERSONAL DE CUTERVO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO EN EL EXP. N° 6373-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIAFLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEOSARDO ORTIZ. DE CHICLAYO A CARGO DEL DR. REYNERIO DIAZ TARRlLLO . CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO JOEL RICARDO MACHADO ADRIANO. CON DNI N° 45806799, SOLTERO, CON DOMICILIO EN CALLE AV. VENEZUELA N° 3497 - CPM. CASA BLANCA (REF. CARROCERIAS WILMER) JLO PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIG ICIOS P T.P ■, RATO RIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUIENTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, diecinueve de junio dos mil dieciocho.SE RESUELVE: 1- CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra JOEL RICARDO MACHADO ABRÍANO. por la presunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las nidales AYLAN STEVEN MACHADO ORTIZ para e2 día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 10.30 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias el Segundo Juzgado de Investigación Pepa ratona del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado: bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del \ evo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de -omitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio edénico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4.NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de .a audiencia.5 . Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica. INFORMÁNDOSE que si no concurre se



REMITIAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la r Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José L. Ortiz, 02 de julio del 2018 ESPECIALISTA: KARINA GONZALES PAREDES. KARINA GONZALES PAREDES ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO KARINA GONZALES PAREDES EN EL EXP. N° 6373-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIAFLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEOSARDO ORTIZ. DE CHICLAYO A CARGO DEL DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO . CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO IRVIN FRANK SUXE BENAVIDES CON DNI N° 47953837, SOLTERO, CON DOMICILIO EN CALLE PANAMÁ N° 750 - CPM. URRUNAGA-JLO Y CALLE SINAMOS N° 117 JLO PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA JOSE LEONARDO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUIENTE: R SOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, diecinueve de junio dos mil dieciocho.SE RESUELVE: 1- CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra IRVIN FRANK SUXS B EN AM DES, por la presunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las iniciales IRVIN EMILIANO SUXE SALAZAR, para e2 día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 11.00 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José -eonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia poligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del reputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este J -distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa ¡ investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 1- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio e ¿torneo, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. i NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de a audiencia.5 Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITIAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la F Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. KARINA GONZALES PAREDES ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO EN EL EXP. N° 6373-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIAFLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEOSARDO ORTIZ. DE CHICLAYO A CARGO DEL DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO . CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO JAWER ISRAEL RIOJAS ASPILLAGA CON DNI N° 73224534, SOLTERO, CON DOMICILIO EN CALLE LAS CAPANILLAS N° 131 – AMPLIACION FANY ABANTO-CHICLAYO Y/O MZ. Y, LLOTE 21 PPJJ FABY ABANTO JLO PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA JOSE LEONARDO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIGUIENTE: R SOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, diecinueve de junio dos mil dieciocho.-



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV SE RESUELVE: 1- CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra JAWER ISMAEL RIOJAS ASPILLAGA, por la resunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las ‘nidales JACK ANDERSON RIOJAS CARRASCO, para el día PRIMERO DE OCTUBRE DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 12.00 DEL MEDIO DIA, e sala de audiencias el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor j • imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Peral, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter naplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2. OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa de investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la brevedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de la audiencia.5Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITIAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la F Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. KARINA GONZALES PAREDES ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO EN EL EXP. N° 6531-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA - FLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEONARDO ORTIZ. DE CHICLAYO. A CARGO DE LA DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO. CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO, OSWALDO OMAR REYES VELASQUEZ. CON DNI. N° 16799831, SOLTERO. CON DOMICILIO CALLE RAYMONDI MZ. F. LOTE 09 - LA VICTORIA Y/O CALLE SINCHI ROCA N° 1178 - LA VICTORIA PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: RS- SOLUCIÓN NÚMERO: UNO José L. Ortiz, diecinueve de junio ■dos mil dieciocho.- SE RESUELVE: 1. CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra OSWALDO OMAR REYES \ELASQCEZ, por la presunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las iniciales AMY YETZABEL REYES VARGAS, para el día PRIMERO DE OCTUBRE DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 11.30 DE LA MAÑANA, en la sala de a ciencias el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del r. ¡rutado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado sor el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa de investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de emitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3. Para evitar cualquier situación imprevista



CRÓNICA



NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la omvedad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio Jfr. afónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4. NOTIFIQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de a audiencia. 5. Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica, INFORMÁNDOSE : la si no concurre se REMITIAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la Fiscalía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. KARINA GONZALES PAREDES ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 8440-2016-78-1706-JRPE-06 JUZGADO: SEXTOJUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: VIOLETA VASQUEZ ROJAS ESPECIALISTA DE CAUSAS: JOSE RUPERTO MERINO IBEROS Se NOTIFICA a: BAUTISTA MANAYAY LUCERO, con la resolución número 11 de fecha 27 de Agosto del dos mil dieciocho, en la cual se ha RESUELTO: 1-CITAR A JUICIO ORAL para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A HORAS DOCE Y TREINTA MINUTOS DEL MEDIODIA, la misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 15-Segundo Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 - Plaza Cívica -Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. 2.Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N° 8440-2016-78-1706-JRPE-06, causa seguida contra BAUTISTA MANAYAY LUCERO, como presunto autor del delito CONTRA LA FAMILIA, en la figura de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de DAVID JHONTATAN MANAYAY DE LA CRUZ. La presente publicación se deberá realizar por TRES DÍAS. VIOLETA VASQUEZ ROJAS JUEZ SEXTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 6841-2016-67-1706-JRPE-04 JUZGADO: SEXTOJUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: VIOLETA VASQUEZ ROJAS ESP. DE CAUSAS: JOSE RUPERTO MERINO IBEROS Se NOTIFICA a: VICTOR OSVALDO CASTILLO PINTADO, con la resolución número 12 de fecha 27 de Agosto del dos mil dieciocho, en la cual se ha RESUELTO: Í1-CITAR A JUICIO ORAL para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A HORAS DOCE DEL MEDIODIA, la misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 15-Segundo Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 - Plaza Cívica -Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. 2.Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N° 6841 -2016-67-1706-JR-PE-04, causa seguida contra VICTOR OSVALDO CASTILLO PINTADO, como presunto autor del delito CONTRA LA FAMILIA, en la figura de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de JHEFERSON DANYELO CASTILLO QUINTANA. VIOLETA VASQUEZ ROJAS JUEZ SEXTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 08536-2017-74-1706-JRPE-01 JUZGADO: SEXTOJUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: VIOLETA VASQUEZ ROJAS ESPECIALISTA DE CAUSAS: MARISOL RISCO FERNANDEZ Se NOTIFICA a: SEGUNDO FRANCISCO BANCAYAN CURAY, con la resolución número 05 de fecha 21 de Agosto del dos mil dieciocho, en la cual se ha RESUELTO: 1.1.-CITAR A JUICIO ORAL para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A HORAS DIEZ Y TREINTA DE LA



JUDICIAL MAÑANA, la misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 15-Segundo Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 - Plaza Cívica -Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. 2.Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N°08536-2017-74-1706-JRPE-01, proceso seguido contra el acusado SEGUNDO FRANCISCO BANCAYAN CURAY, por el delito Contra la Familia en su figura de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION ALIMENTARIA, tipificado en el artículo 149° Primer Párrafo del Código Penal en agravio del menor FRANCIS ARACELI BANCAYAN CAMPOS representado por su madre GINA ARACELI CAMPOS MORALES. VIOLETA VASQUEZ ROJAS JUEZ SEXTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO EXP.Nro. 08700-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO NOTIFICA AL IMPUTADO WALTER DANIEL SEMBRERA DURAND en el EXP. N°. 08700 -2018-0 JBD. POR EL DELITO Contra La Familia en la modalidad DE OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de EVELIN ELIZABETH SEMBRERA HUAMAN, por el cual SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DEL PROCESO INMEDIATO PARA EL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS CUATRO HORAS DE LA TARDE (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA de AUDIENCIAS UBICADA EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. CITO EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO; SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ, DRA. JUANA EDITH VASQUEZ SERRANO, Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, en los seguidos contra WALTER DANIEL SEMBRERA DURAND por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de la menor EVELIN ELIZABETH SEMBRERA HUAMAN representada por su madre Kelly Mercedes Huaman Huaman proceso a formular REQUERIMIENTO DE INCOACCION DE PROCESO INMEDIATO, que con fecha 05-07 del 2018 el Juez remite copias para proceder conforme a nuestras atribuciones en mérito que el imputado no ha cancelado el monto de la liquidación de S/.4,893.42, que conforme prescribe en el ARTÍCULO 149 0 del C.P. “EL QUE OMITE CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS SERÁ REPRIMIDO DE PENA DE LA LIBERTAD NO MAYOR DE TRES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS. SEÑOR SOLICITO DAR TRAMITE DE LEY AL PRESENTE REQUIRIMIENTO,. JOSÉ LEONARDO ORTIZ, 21 DE AGOSTO DEL 2018 REYNERIO DIAZ TARRILLO 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO JULIO BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJ- JLO PJ- NCPP. CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Inst. No 6150-2018-0-1706-JR-PE-20- EMM.ESPEC1ALISTA LEGAL: Dra .EL VIA MANA YALLE MANA Y. MOTIVO: NOTIFICACIÓN EL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARA TORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a YANER UBILBERTO MUÑOZ MUÑOZ, con .domicilio en el CPM. LA EXPLANADA MZA T LOTE 12 - JLO. REOLUCIÓNNUMERO :UNO Veintiséis de junio del año dos mil dieciocho. SE RESUELVE : CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por el Señor Fiscal Adjunto Provincial Penal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dr. Rober Edwin Becerra Pérez, contra el imputado YANER UBILBERTO MUNOZ MUNOZ, por el delito contra la Seguridad Pública, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO - representado por el Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para el día UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas DOCE DEL MEDIO DÍA CON TREINTA MINUTOS (hora exacta) en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo
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Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076 y Decreto Legislativo N° 1307, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la Finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque. Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado YANER UBILBERTO MUNOZ MUNOZ por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSAS JZUGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO ESPECIALÍZTA. KARINA GONZALES PAREDES EN EL EXE. N° 6230-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA FLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. DE CHICLAYO. A CARGO DE LA DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO . CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO SEGUNDO DIOMEDES CRIOLLO LLACSAHUANGA. CON DNI. N° -106260’5, SOLTERO. CON DOMICILIO EN CALLE AV. JORGE CHAVEZ N° 1009 - URBANZIACION CAMPODONICO CHICLAYO.: PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO A 0,1 EXTE: RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO José Leonardo Ortiz, diecinueve de junio 11; dos mil dieciocho. 3E RESUELVE: 1- CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra SEGUNDO D/OMEDES CRIOLLO LLACSAHUANGA. por la presunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las iniciales SHIRLEY LISBET CRIOLLO TICLLA, para e2 día PR MERO DE OCTUBRE DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 09.30 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del \uevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código pr-ccesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este -J ¿Pito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa de investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de emitirse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la o’e ve dad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio fónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al órgano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de :a audiencia.5Al señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que si no concurre se REMITIAN copias al Órgano de Control del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la F ¿calía Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo. José L. Ortiz, 02 de julio del 2018 ESPECIALISTA: KARINA GONZALES
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PAREDES. KARINA GONZALES PAREDES. ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 19, 20, 21 set. EDICTO ESPECIALISTA KARINA GONZALES PAREDES EN EL EXP. N° 6263-2018-0 - EL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA - FLAGRANCIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DEJOSE LEONARDO ORTIZ. DE CHICLAYO. A CARGO DE LA DR. REYNERIO DIAZ TARRILLO. CITA Y EMPLAZA AL IMPUTADO JESUS OMAR MENDOZA MONDRAGON. CON DNI. N° 43942103, SOLTERO. CON DOMICILIO EN CALLE A V. AREQUIPA N° 369 -ESQUINA CON CALLE PROCUYA - PP.JJ. TUPAC AMARU CHICLAYO PP.JJ. JORGE BASADRE MZ. D. LOTE 16 -CHICLAYO: PARA QUE SE PRESENTE A LA SALA DE AUDIENCIA N° 2 DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVETIGACION PREPARATORIA DE JOSE G i>N ARDO ORTIZ. EL SEÑOR JUEZ A DISPUESTO LO SIG LIENTE: R i SOLUCIÓN NÚMERO: UNO José L. Ortiz, diecinueve de junio dos mil dieciocho.SE RESUELVE: 1.- CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR requerido por el Ministerio Publico, contra JESÚS OMAR MENDOZA MONDRAGON. por la presunta comisión delito Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de la menor de las iniciales ANYELOFABRIZIO MENDOZA RUIZ, para e2 día PRIMERO DE OCTUBRE DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 10.00 DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080- Atusparias, con la presencia obligatoria del señor representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, del propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Peral, modificado por la Ley 30076, por tratarse de una audiencia de carácter naplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado cor el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia con sede en este d -triro con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa dei investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de emit rse copias a la Coordinadora de la Defensoría Pública de Lambayeque Dra. Erlita Gelacio Llontop. 3- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado por EDICTO a la ore,¡edad posible en el diario oficial la República, sin perjuicio de ser notificado por medio :e afónico, si ello se encuentra consignado en el requerimiento fiscal. 4NOTIFÍQUESE al imputado en su domicilio real, bajo apercibimiento de remitir copias al ó gano de control es caso que el notificador no devuelva los cargos de notificación antes de A audiencia.A* señor Fiscal notifíquesele en su local Institucional o casilla electrónica, INFORMÁNDOSE que s: no concurre se REMITIAN copias al Órgano de Góntrol del Ministerio Público, y si no puede concurrir deberá coordinar dicho representante del Ministerio Público con otro Fiscal ya que la -Fiscalia Penal de José Leonardo Ortiz es un ente corporativo.. KARINA GONZALES PAREDES. ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LAMBAYEQUE JUEZ YANE RAMOS SILVA ESPECIALISTA LEGAL: JOSE DAVID BAUTISTA ROMERO EXP. N° 11097-2017-22-1708-JR-PE-01 Por el pte., cito llamo y emplazo al acusado FEDILBERTO CHAPOÑAN CHAPOÑAN, domiciliado en caserío Muy Finca en el distrito de Mochumí o donde se encuentre, para que se presente al Juzgado Penal Unipersonal a mi cargo ubicado en calle Víctor Doig y Lora 185 e esta ciudad el dia 12 de Noviembre del año en curso a la 9.30 de la maña u. con motivo de llevar a cabo la Audiencia de Juicio Oral en el Exp. N° 11097-2 C 7-22 que se le sigue por el delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JEAN CARLOS CHAPOÑAN IPANAQUE, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ en caso de inasistencia.Lambayeque, 12 de Setiembre del 2018. YANE RAMOS SILVA JUEZ



CRÓNICA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL LAMBAYEQUE CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20,2 1 set.



JUDICIAL DE



RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN DE HECHO EXPEDIENTE N° : 01150-20180-1703-JR-FC-01 JUEZ: DR. JACINTO HERNÁNDEZ MENDOZA SECRETARIA: ASTRID DEL CARMEN RENTERÍA CHAFLOQUE En el presente proceso seguido por la ADELINA CORREA ALARCON, contra los HEREDEROS DE WILDO ANTONIO REQUEJO BANDA, sobre RECONOCIMIENTO JUDICAL DE UNION DE HECHO, se ha dispuesto la notificación por edictos de la siguiente resolución: RESOLUCIÓN NÚMERO UNO: SE RESUELVE: 1)ADMITIR A TRÁMITE vía PROCESO DE CONOCIMIENTO la demanda interpuesta por ADELINA CORREA ALARCON contra los HEREDEROS DE WILDO ANTONIO REQUEJO BANDA, sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNION DE HECHO. 2)NOTIFIQUESE a los herederos del extinto WILDO ANTONIO REQUEJO BANDA, a fin de que se apersonen al proceso y absuelvan la demanda en el plazo especial de CUARENTA Y CINCO DIAS, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. Jaén, 04 de Septiembre del año 2018 FP/ 19, 20,2 1 set.



EDICTO AGRAVIADO: LARA YAPAPASCA, LUIS ALBERTO IMPUTADO : DIAZ GONZALES, ALAN ALARCON GONZALES, ERMÉS MATERIA : LESIONES DOLOSAS En el EXPEDIENTE N° 0074-2018-0-1703-JPPE-01, sobre LESIONES DOLOSAS tramitado ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Jaén, que despacho la doctora Juez JESÚS MARIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, asistida de la Secretaria Judicial ANA MELVA VERGARA HERRERA, se ha ordenado notificar mediante edicto a los IMPUTADOS DIAZ GONZALES ALAN Y ALARCON GONZALES ERMES con la Resolución CINCO que resuelve: 1) REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DIA VFIUTINUEVE DE OCTUBRE DEL 2018. A HORAS TRES DE LA TARDE. en el local del Primer Juzgado de Paz Letrado de Jaén; bajo apercibimiento de tenerse por desistido del presente proceso en caso de inconcurrencia y ser conducido por la fuerza en caso de la inasistencia. Publíquese por un día en el Diario Oficial La República. Jaén, setiembre 10 de 2018 ANA MELVA VERGARA HERRERA SECRETARIA JUDICIAL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO PJ- CSJLA- JAEN FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA a los imputados de autos EPIFANIO CUBAS CORONADO, JOSE AGUSTIN CHAÑAME BERNAL y JHONNY PABLO TORRES TAFUR a quienes se les notifica en este acto con el tenor de la resolución número uno - fecha 17 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día VEINTIOCHO DE SETIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas DIEZ DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias - Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarados reos contumaces, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 9643-2016-45-1708-JR- PE seguida contra los mencionados, por el delito de Abuso de Autoridad. DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



CITA Y EMPLAZA al imputado de autos ONIAS PEREZ TORRES a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución número dos - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo: bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 3919-2017-43- 1708-JR-PE seguida contra el mencionado, por el delito de Estafa Agravada.DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO EXPEIDENTE N°: 7960-2017-15-1706-JRPE-70 JUZGADO: 7mo. Juzgado de Investigación Preparatoria PROCESADO: KEVIN ANTHONY BERNAL ALAMO DELITO: ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE EDAD AGRAVIADO: DM.SA ESP. DE JUZGADO: ANGELA MESTANZA GABRIEL ESP. DE AUDIENCIA: JOSUE MOISES MENDOZA JIMENEZ SE EMPLAZA a LA MENOR AGRAVIADA: D.M.S.A, representada por su madre MARIA ROSA ALAMO SECLEN para que concurra en la fecha y hora programada, el Proceso Penal N° 7960-2017-15-1706-JR- PE-07°JIPCHICLAYO seguido contra KEVIN ANTHONY BERNAL ALAMO por el presunto delito de Actos contra el Pudor en menor de edad ; y se le notifica con el inserto siguiente: RESOLUCIÓN NÚMERO: TRES 1.REPROGRAMAR la presente audiencia de control de sobreseimiento para el dia 28 DE SETIEMBRE DEL 2018 HORAS 11:00 A.M (HORA EXACTA). EN LA SALA DE AUDIENCIAS NÚMERO ONCE del Séptimo Juzgado de Investigación Preparatoria, queda notificada la representante del Ministerio Público presente en esta audiencia. 2.NOTIFICAR a la agraviada en su dirección señalado en su Ficha RENIEC, esto es, Calle Tacna 290- Distrito de Santa Rosa- Provincia de Chiclayo- Departamento de Lambayeque, debiéndose adjuntar copia del requerimiento fiscal, la resolución numero uno y la presente acta: sin perjuicio de que se notifique mediante EDICTOS, y en los números celulares 943009926 y 970543620, debiendo el asistente judicial dejar constancia de ello, así como se notifique en su domicilio procesal señalado en autos, todo bajo responsabilidad del asistente jurisdiccional.3.Quedan notificados los sujetos procesales presentes, bajo apercibimiento de ley, en caso de inasistencia. MARY ISABEL NUÑEZ CORTIJO JUEZ 7° JZUGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA al imputado de autos WILMER HECTOR SANCHEZ MUNDACA a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución número dos - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas DOCE Y TREINTA DEL MEDIO DIA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias - Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 1309-2017-95- 1708-JR-PE seguida contra el mencionado, por el delito de Desobediencia a la Autoridad. DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA al imputado de autos IVAN RAFAEL VILLALOBOS ZULUETA a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución número dos - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 4126-2017-53- 1708-JR-PE seguida contra el mencionado, por el delito de Daño Simple. DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA al imputado de autos MIGUEL ANGEL ALVARADO CARRANZA a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución número tres - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo: bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 3439-2017-32- 1708-JR-PE seguida contra el mencionado, por el delito de Hurto Agravado.DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LAMBAYEQUE JUEZ YANE RAMOS SILVA ESPECIALISTA LEGAL: JOSE DAVID BAUTISTA ROMERO EXP. N° 6289-2017-61-1708-JR-PE-01 Por el pte., cito llamo y emplazo al acusado JORGE LUIS SERVA SANCHEZ, domiciliado en calle San Antonio s/n del Pueblo Joven San Martín en esta ciudad o donde se encuentre, para que se presente al Juzgado Penal Unipersonal a mi cargo ubicado en calle Víctor Doig y Lora 185 en esta ciudad el día 01 de Octubre del año en curso a la 1.25 de la tarde, con motivo de llevar a cabo la Audiencia de Juicio Oral en el Exp. N° 6289-2017-61 que se le sigue por el delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JORGE SERVA HUANCAS, bajo apercibimiento ser declarado REO CONTUMAZ en caso de inasistencia. Lambayeque, 12 de Setiembre del 2018. YANE RAMOS SILVA JUEZ JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LAMBAYEQUE CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO DE JOSE LEONARDO ORTIZ JUEZ: FRANCESKA EMPERATRIZ PUICAN LUNA ESPECIALISTA LEGAL: DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO CITA Y EMPLAZA al imputado de autos PORFIRIO CHUPILLON DE LA CRUZ a quien se le notifica en este acto con el tenor de la resolución número cinco - fecha 27 de agosto de 2018, que contiene la resolución de programación de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL para el día UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a horas NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizará en la sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal Transitorio del distrito de José Leonardo Ortiz, sito en calle



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparias Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz - provincia de Chiclayo; bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso provisionalmente y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia Por haberse dispuesto asi en el Exp. N° 427-2017-46- 1708-JR-PE seguida contra el mencionado, por el delito de Tráfico Ilícito de Drogas.DANTE RUBEN QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO MBJ- JLO CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO EXP.Nro. 09005-2018-0 JULIO BENAVENTE DELGADO. EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. DIAZ TARRILLO NOTIFICA AL IMPUTADO YORH WILLIAN FERNANDEZ PAZ EXP. N°. 09005- 2018-0 JBD. POR EL DELITO MICR O C OMER CIA LIZA CION O MICROPRODUCCIN EN AGRAVIO DE EL ESTADO SE LE NOTIFICA A LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS ONCE DE LA MAÑANA (HORA EXACTA) EN LA SEGUNDA SALA PENAL CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ. EXTRACTO DE LA ACUSACION REQUERIMIENTO DEACUSACIÓN DIRECTA SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. LISSET D. VELASQUEZ PORRAS Fiscal Provincial Penal ADJUNTA (T) de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, formulo ACUSACIÓN DIRECTA contra YORH WILLIAN FERNANDEZ PAZ como AUTOR del delito contra SALUD PUBLICA en la modalidad de MICROCOMERCIALIZACION DE DROGA en agravio del ESTADO, representado por el MINISTERIO DEL INTERIOR,, de conformidad con lo establecido en el artículo 447 del Código Procesal Penal , SEGÚN ACTA DE INTERVENCION POLICIAL EL DIA 5-06-2018 A LAS 1 1 HORAS APEOXIMADAMENTE PERSONAL POLICIAL DE LA COMISARIA DE ATUSPARIAS INTERVINO EN LA INTERSECCION DE LA AV. VENEZUELA CON LA CALLLE NICOLAS DE PIEROLA DEL DISTRITO DE JOSE LEONARDO ORTIZ AL VEHICULO MENOR NOTOCICLETA DE C OLOR RTOJO MARCA WANXIN SIN PLACA DE RODAJE, CONDUCIDA POR EL IMPUTADO LLEVANDO UN ACOMPAÑANTE QUE ES CIRO SAMIR TAMIREZ TESEN, POR LO QUE AL REALIZAR EL REGISTRO PERSONAL AL IMOPUTADO SE ENCONTRO EN SU CANGURO DE COLOR NEGRO CON BLANCVOM MARCA ADIDAS UN CELULAR MARCA ALCATEL DE COLOR NEGROI CO UMEI N°. 014870000265272 4 BOLSITAS TRASPARENTES CONTENIENDO HIWERBA SECA CON CARACTERISTICAS DE CAMMABIS STIVA MRIHUANA Y 65 EMBOLTORIOS TIPO KETE CON COLOR Y CARACTERISTICAS A PASTA BASICA DE COCAINA ECONTRANDOSE EN PODER EL IMPUTADO DOS TIPOS DE DROGA MARIHUANA Y PBC, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ART. 23 DEL C.P. Y ART. 298 DEL C.P. LAMPENA SERA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD NO MENOR DE DE TRES NI MAYOR DE SIETE, DE CIENTOOCHENTA A TRECIENTOS DIAS, EN ATENCION a lo prescrito en los artículos art. 350 del C.P.P ADJUNTO EJEMPLARES PARA CADA UNO DE LOS SUJETOS PROCESALES, SOLICITO DIA Y HORA PARA LA AUDIENCIA PRELIMINAR .a los sujetos procesales, y por edictos.. José Leonardo Ortiz. 3 de Septiembre de 2018 REYNERIO DIAZ TARRILLOJUEZ JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA- JLO JULIO BENAVENTE DELGADO. ESPECIALISTA D EJZUGADO MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén Expediente N° 04186-2014-0-1703-JR-PE-02. Procesado: ALFONSO MONTALVAN GUERRERO Agraviado : SARELA SUJEY MONTALVAN RFOMAN Delito: OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR Juez: Dr. ORLANDO GERMAN PARI GONZALES Esp. Juzgado: NESTOR MENDOZA VEGA Por el presente Edicto, el señor Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén, NOTIFICAR al SENTENCIADO: ALFONSO MONTALVAN GUERRERO, con la Resolución N° ONCE de fecha 11/09/2018. AUTOS Y VISTOS: REITERESE la



CRÓNICA



notificación al sentenciado con la resolución de reprogramación, asi como con el requerimiento fiscal de revocación de pena, para cuyo efecto deberá cursarse oficio al Administrador de esta sub sede-Jaén, para que dé cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho...SE RESUELVE: REPROGRAMAR la presente audiencia DE REVOCATORIA DE LA PENA para el día LUNES PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO a horas diez de la mañana (10.00 a.m.) hora exacta... en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén ubicada en la esquina de las calles Mariscal Castilla y Huamantanga (2do. piso)-Jaén, con la presencia obligatoria del Fiscal y Abogado del procesado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de éste último de excluirlo de la defensa, subrogarlo, y designar a un Abogado de la Defensoría Pública, tal como lo autoriza el artículo 85° numeral 1 del Código Procesal Penal modificado por Ley N° 30076. NOTIFIQUESE al sentenciado ALFONSO MONTALVAN GUERRERO, vía Edictos... SE RESUELVE: CORRER TRASLADO a los sujetos procesales por el plazo perentorio DIEZ DIAS útiles, a efectos de que puedan por escrito:1) Observar formalmente el requerimiento de acusación, 2) Deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) Solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) Pedir el sobreseimiento, 5) Instar la aplicación de criterio de oportunidad, 6) Ofrecer prueba para el juicio, 7) Objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio de prueba pertinentes, 8) Proponer los hechos que aceptan y que el juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) Proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, 10) Plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar correspondiente. PRECÍSELE a la señora Fiscal a cargo de la presente investigación (Dr. Wilder Ricardo Herrera Jiménez) que deberá hacer entrega de sus elementos de convicción en pleno acto antes que culmine la audiencia preliminar de control de acusación, bajo apercibimiento de dar cuenta a su Superior en caso de incumplimiento; bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de éste último de excluirlo de ta defensa, subrogarlo, y designar a otro Defensor Público, tal como io autoriza el artículo 85° numeral 1 del Código Procesal Penal modificado por Ley N° 30076. PRECISESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia preliminar, se entenderán notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16° numeral 1 y 2 del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa N° 096- 2006-CE-PJ. PRECÍSESE a las partes procesales que de observar el requerimiento de acusación, deberán hacerlo por escrito y debidamente fundamentado durante el traslado conferido por los diez días conforme a lo dispuesto por la Casación N° 53- 2010Piura, todo ello en aplicación dei principio de igualdad de armas, bajo apercibimiento de declararse infundado dicha observación. Se programa en la fecha y hora indicada por la recargada agenda del Juzgado. Interviene la especialista de Juzgado por disposición superior Notifíquese.DR. ORLANDO GERMÁN PARÍ GOMALES JUEZ (T) 2° JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PJ-NCPP-JAEN FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO El 6o Juzgado Unipersonal Supraprovincial de Chiclayo, Juez Vásquez Rojas, CITA A AUDIENCIA UNICA DE JUICIO INMEDIATO para que concurra el acusado CIEZA VASQUEZ, JUAN CARLOS, como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBIREDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD, la misma que se realizará el día UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas OCHO Y TREINTA de la mañana en la sala de audiencia número 15 de los Juzgados Unipersonales, ubicada en el segundo piso de la Nueva Sede de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito en la Avenida José Leonardo Ortiz N° 155 Centro Cívico - Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ, reservarse el proceso y ordenarse se giren las órdenes de captura a nivel nacional, en caso de inasistencia. Por haberse ordenado así en el proceso 4548-2018-0-1706-JR-PE- 06° -JMI- seguido contra el citado acusado por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio del ESTADO PERUANO. Especialista de Juzgado: Merino. VIOLETA VASQUEZ ROJAS



JUDICIAL JUEZ 6° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 8150-2015-2-1708-JR-PE-01 /JCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: José Luís Chanamé Parraguez ESPECIALISTA: Juan Carlos Hoyos CITA y EMPLAZA al sentenciado ORLANDO SUCLUPE SIOESQUEN, en el proceso penal que se le sigue en ejecución de sentenciado por la comisión del delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR; por el presente medio CUMPLO con notificarle con el tenor de la resolución N° DIECIOCHO, que contiene la resolución judicial que dispone PROGRAMAR AUDIENCIA DE APLICACIÓN DEL ARTICULO 59 DEL CODIGO PENAL, para el DÍA UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas TRES v VEINTE DE LA TARDE (hora exacta), diligencia que se instalara en la SALA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA, sito en Av. Víctor Doig u Lora N° 185 - Lambaueque; con la presencia obligatoria del señor Fiscal Provincial Penal y del Abogado Defensor del sentenciado, notificándosele a este último bajo apercibimiento en caso de inasistencia de proceder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 85 del CPP Por haberse ordenado así en el expediente N° 8150-2015- 2-1708-JR-PE, que se sigue contra ORLANDG SUCLUPE SIOESQUEN, por el delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de ORLANDO y SERGIO SUCLUPE SANTAMARIA. JOSE LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE PODER JUDCIIAL-CSJLA FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL Inst. No 7447-2018-0 -1706-JR-PE-20- EMM.ESPECIALISTA LEGAL: Dra .EL VIA MANAYALLE MANAY. MOTIVO: NOTIFICACIÓN EL SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO BASICO DE JUSTICIA DE JOSE LEONARDO ORTIZ. CITA, LLAMA Y EMPLAZA a CARLOS ALBERTO PITA MONTANO, con domicilio en la CALLE CORONEL MZA Y 4 LOTE 10 - VENTANILLA - CALLAO. REOLUCIÓNNUMERO : UNO Nueve de julio del dos mil dieciocho. SE RESUELVE . CITAR a AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO requerido por la Señorita Fiscal Adjunta Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, Dra. Roxana Lisbeth Díaz Sánchez, contra el imputado CARLOS ALBERTO PITA MONTANO, por el delito contra La Familia, en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION ALIMENTARIA en agravio de su menor hija BRIHANNA SOPHIA PITA OLABARRIA, representado por su madre Mirtha Isabel Olabarria Pozo, para el día UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas UNA DE LA TARDE CON VEINTE MINUTOS (hora exacta), en la sala de audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de José Leonardo Ortiz con sede en la Av. Virrey Toledo 1080 - Atusparias, con la presencia obligatoria de la señorita representante del Ministerio Público, el abogado defensor del imputado, de! propio imputado; bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado defensor del procesado se aplicará el artículo 85° inciso 1) del Nuevo Código procesal Penal, modificado por la Ley 30076 y Decreto Legislativo N° 1307, por tratarse de una audiencia de carácter inaplazable como lo establece el artículo 447.4 del código procesal penal modificado por el decreto legislativo 1194. 2.OFICIESE al Coordinador de la Defensoría Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con sede en este distrito con la finalidad de que DESIGNE Abogado defensor Penal Público que asuma la defensa del investigado, en la anotada diligencia que es de carácter inaplazable, bajo apercibimiento de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de Lambayeque con sede en Chiclayo. 3.- Para evitar cualquier situación imprevista NOTIFIQUESE al imputado CARLOS ALBERTO PITA MONTANO por EDICTO con un extracto del requerimiento a la brevedad posible en el diario oficial La República, sin perjuicio de ser notificado por medio telefónico, si ello se encuentra notificado en el requerimiento fiscal. ELVIA MILAGROS MANAYALLE MANAY ESPECIALISTA DE CAUSAS JZUGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA CSJLA- PODER JUDICIAL FP/ 19, 20, 21 set.
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EDICTO JUZGADO : TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JAEN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO CITA Y EMPLAZA al acusado SEGUNDO MARCIAL VILLANUEVA MONTENEGRO, identificado con DNI 09915402, para que se ponga a Derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 360-2017-10, por el Delito OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de JOAQUIN ALONSO FERMIN VILLANUEVA JUAREZ, para que tenga Conocimiento de la audiencia Única de Proceso Inmediato para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su ¡nconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 360-201710-1703-TJPUJ, seguido contra SEGUNDO MARCIAL VILLANUEVA MONTENEGRO en agravio de JOAQUIN ALONSO FERMIN VILLANUEVA JUAREZ, por el delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR. LAURA FERNANDEZ HERNANDEZ ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y COLEGIADO PJ- CSJLA- JAEN FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO JUZGADO: TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JAEN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO CITA Y EMPLAZA al acusado SEGUNDO MARCIAL VILLANUEVA MONTENEGRO, identificado con DNI 09915402, para que se ponga a Derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial N° 360-2017-10, por el Delito OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de JOAQUIN ALONSO FERMIN VILLANUEVA JUAREZ, para que tenga Conocimiento de la audiencia Única de Proceso Inmediato para el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 360-201710-1703-TJPUJ, seguido contra SEGUNDO MARCIAL VILLANUEVA MONTENEGRO en agravio de JOAQUIN ALONSO FERMIN VILLANUEVA JUAREZ, por el delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR. LAURA FERNANDEZ HERNANDEZ ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y COLEGIADO PJ- CSJLA- JAEN FP/ 19, 20, 21 set. EDICTO JUZGADO: CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE JAEN JUEZ: DR. JOSE LUIS TORRES BALLENA CITA Y EMPLAZA al imputado SANTOS PEDRO CORTEZ FLORES, para que se pongan a Derecho y se defiendan de los cargos formulados en su contra en el en el Expediente N° 1135-2015-2-1703-TR-PE-04, seguido contra SANTOS PEDRO CORTEZ FLORES, por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de MARIA REBECA RAMIREZ CADENILLAS, para que tenga Conocimiento de su audiencia de Juicio Oral reprogramada para el día UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DOS Y CUARENTA DE LA TARDE (HORA EXACTA), la misma que se realizará en Poder Judicial de Jaén, en la Sala de Audiencia del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal, ubicado en AV. MARISCAL CASTILLA N 490-JAEN, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. DR. JOSE LUIS TORRES BALLENA JUEZ CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CSJLA JAEN FP/ 19, 20, 21 set.
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JUDICIAL



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



Poder Judicial recibirá comentarios y sugerencias de la ciudadanía



Propuestas de acceso a la justicia a favor de las personas adultas El Poder Judicial, a través de la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, presenta dos importantes documentos para que los magistrados, servidores judiciales, profesionales de diversas instituciones del Estado y miembros de la sociedad civil interesados en el tema puedan comentar, realizar observaciones y proponer propuestas. Uno es el proyecto de Directiva “Audiencias Judiciales Especiales en el Domicilio de la Persona Adulta Mayor”, que permitirá realizar diligencias en el domicilio de la persona adulta mayor en condición de



vulnerabilidad grave o extrema garantizando su acceso a los servicios judiciales y protegiendo sus derechos fundamentales. Las actuaciones procesales se realizarán en casos de abandono, maltrato, violencia familiar o sexual, alimentos, ejecución de actas de conciliación extrajudicial sobre aliPHQWRVUHFWL¿FDFLyQGHDFWDV de nacimiento, de matrimonio y de defunción, entre otros. Otro es el proyecto “Protocolo de Atención Judicial para Personas Adultas Mayores”, establece los lineamientos para promover la atención preferencial de este sector de la población involucrados en los SURFHVRV MXGLFLDOHV FRQ HO ¿Q



de garantizar sus derechos fundamentales. La aprobación del valioso LQVWUXPHQWR OHJDO EHQH¿FLDUi al 42.2% de los hogares peruanos que tienen entre sus miembros a las personas adultas mayores, según los datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática. Cabe resaltar que en los últimos años, la demanda iniciada por este grupo de personas creció en el Poder Judicial, en



especial los casos de pensión de jubilación. Ambas propuestas pueden ser comentadas a través de las redes sociales (Facebook y Twitter) de la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad; también a través de los siguientes correos electrónicos: wfernandeze@ pj.gob.pe y [email protected]
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JUDICIAL



PRECIO POR PALABRA: 0.030 INCLUDO IGV



Jueces de todo el país participan en Pleno Jurisdiccional de Familia Debaten sobre el procedimiento judicial para menores de 14 años



&RQOD¿QDOLGDGGHGHEDWLUWHmas relevantes de la especialidad de Familia, se inició en la ciudad de Ica, el Pleno Jurisdiccional Nacional de Familia con la participación de jueces superiores de esta especialidad de las 34 cortes superiores del país. El Pleno Jurisdiccional denominado “Diálogo entre Jueces”, fue inaugurado por la jueza suprema Janet Tello Gilardi, presidenta de la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables quien disertó sobre el tema "Rompiendo Los paradigmas del Derecho de Familia: Los avances de la tecnología y la ciencia bajo el enfoque de los derechos humanos. También se abordarán diversos



problemas jurisdiccionales que enfrentan los magistrados de esta especialidad en su diaria tarea de impartir justicia. Otro de los temas que debatirán sobre el procedimiento judicial para menores de 14 años que infringen la ley penal, así como el control de convencionalidad de las normas para aplicar medida socioeducativa a infractores a la Ley penal. Asimismo, discutirán acerca de los requisitos que permiten declarar fundada la excepción de caducidad de la “acción” prevista en el artículo 400° del Código Civil, y los roles del juez competente en los casos de nulidad de acto jurídico de reconocimiento de paternidad. Además, abordarán la falta de



singularidad ocasional o temporal como impedimento para declarar el reconocimiento judicial de la unión de hecho. En representación de la Corte Superior de Justicia de Lamba-



yeque participa el juez superior titular Edilberto Rodríguez Tanta, presidente de la Segunda Sala Especializada Civil y coordinador del Programa Distrital de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad. Cabe resaltar que la realización de este encuentro constituye un paso adelante en el HVIXHU]RGHFRQVROLGDU\XQL¿car criterios jurisprudenciales, que contribuya a evitar la emisión de fallos contradictorios en procesos sobre hechos similares. Esta actividad, que debe concluir con un pronunciamiento conjunto de los asistentes sobre el procedimiento judicial para menores de 14 años, es organizada por la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, el Centro de Investigaciones Judiciales y la Corte Superior de Justicia de Ica. 
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justicia en tu comunidad realizó campaña de 

PODER JUDICIAL TUMBES. A. Orlando CORREA GUE- ...... BANK PERU SAA en contra de. ALFONSO .... rese la Unión de Hecho de
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hoy se realizará feria informativa en chulucanas 

13 sept. 2018 - del Hospital Jorge Reátegui - Urb. Clarke) del ... en Calle Jorge Chavez N° 289 Urb. Clarke, ...... Exp.
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programa justicia en tu comunidad llega al distrito de 

16 mar. 2016 - F.P. 16 Marzo. S/.5.00. SEGUNDA CONVOCATORIA A. REMATE PUBLICO JUDICIAL. Expediente N° 455-2014.- Por dis
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programa social “justicia en tu comunidad” de la csjla 

9 nov. 2015 - Ana Elizabeth Salés del Castillo, y .... ANA ELIZABETH SALES DEL CASTILLO - PRESIDENTA ...... TENENCIA ILE
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csjla a través del programa “justicia en tu comunidad 

Gerencia NEGOCIABLE a nombre del postor el ..... GOMEZ CUMPA como presuntos autores y JULIA ..... La Serna (mama) y Leyd
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líder empresarial en tu comunidad? 

de edad y residir en el área de Gulfton-Houston. Si desea obtener más información y unirse a este emocionante programa,
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cajamarca: en feria llapanchikpaq justicia ciudadano de 

17 sept. 2018 - setiembre del 2018, a las 12.00 m.-. LUGAR DEL ... demandado JOSE JESUS CAMPOS. DÍAZ, padre del ..... Ed
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Ciberespacio: una comunidad en construcción 

Ciberespacio: una comunidad en construccións3.amazonaws.com/lcp/alaic.../Elizabeth%20Rodriguez%20%28%28Mexico%29.pdf“La
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tu comunidad evolutiva 

MIS 13 CICLOS. 2018. Registro aquí menstruaciones, ovulaciones y/o biorritmo. Papanicolau: / / . Al recogerse en Luna Nu
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tu comunidad evolutiva 

16 17 18 19 20 21 22. 23 24 25 26. 28 29. 30 31. Julio. L M M J. V S D. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 9 10 11 12 13 14. 15 16 17
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tu comunidad evolutiva 

www.sintoniadiosa.mx sintoniadiosa. @EnSintoniaDiosa. L M M J. V S D. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9 10 11. 12 13 14. 16 17 1
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Un menor provocó una tragedia en una feria 

20 ago. 2009 - y sus hijos participan con triste- za su fallecimiento. SOLANAS PACHECO, Julia. Adela. - Sus primos Berga
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La Comunidad presenta una guía para acercar la Justicia ... - Madrid.org 

13 ene. 2016 - Administración de la Justicia a las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo o con problema
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Feria Mercado de Artesanía - Comunidad de Madrid 

10 dic. 2016 - Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 ... horas, excepto los días 24 y 31 de diciembre, qu
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Redalyc.Estrategia de supervivencia familiar en una comunidad ... 

[PDF]Redalyc.Estrategia de supervivencia familiar en una comunidad ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/
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Los mexicanos en Montreal:¿ Una comunidad transnacional? 

Los mexicanos en Montreal:¿ Una comunidad transnacional?https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493481606
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El mundo es una feria 

principales, más otra que integra todo el archipiélago. A las 20 rutas que permiten recorrer. Formentera a pie o en bici
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Conceptualización del matrimonio en una comunidad maya 

56. VII. RECOMENDACIONES. 58. VIII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 60. ANEXOS. 64. Anexo 1 Gráficas. 65. Anexo 2 Cuadros co
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18 los jóvenes en comunidad - Tu Espacio Joven 

Maranhão, en Brasil) realizó en 2016 la mayor Misión Caleb del mundo. Hubo más de 15 mil jóvenes involucrados en la misi
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Quienes somos: Somos una empresa dedicada a ofrecer a nuestros ... 

Quienes somos: Somos una empresa dedicada a ofrecer a nuestros clientes las tecnologías de. Computo, sistemas ... Alguna
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¿Afectan los recortes a la pediatría en tu comunidad? - AEPap 

Murcia, Aragón , Canarias, C León y Cantabria ). • Las dificultades o mayor tiempo de espera para acceder a consultas de
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Comunidad/Editoriales/2008/Ministerio de Justicia 
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COLOMBIAMODA El mejor diseño latinoamericano en una feria ... 

13 ago. 2009 - Cartagena de Indias con gran apoyo comercial, una constante en Colombiamoda. Revistas, marcas de cos- mét
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La feria, una oportunidad de negocios 

una medida del éxito de la Feria del ... La industria editorial del país es refe- rente, luego de la de España. No en va
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